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ARCHIVÍSTICO NACTONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm.1236124

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el D¡ar¡o Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que seña¡a la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artículos 116 y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIO NES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsobilidades Administrotlvos; publ¡cada en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley General de Archivos; publicada en el D¡ario Oficial de la Federación el 15 de

junio de 2018; Artículo I 06 fracción VI y Tercero trans¡torio; última reforma del

1 9 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strotivo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1 994, reforma del 1 8 de mayo de 2018.

Reglomento de la Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 13 de mayo de 2014; ArtÍculo 2 fracciones I y VI, Artículo 10

fra cción I.

Estotuto orgánico del Archivo Generol de la Nación; publicado en el Diario ofic¡al

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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De conformidad con el Ofic¡o de sol¡citud número DGCD 122412024 de fecha 25 de junio de

2024, suscrito por la T¡tular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 38 fojas, mediante los

cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios BC6

Oaxaca dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios

de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en el Inventario de

baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrón¡co con período

docu menta I de 2012 a I 201 7 conformado por 1 ,775 expedientes contenidos en 36 cajas, con

un peso aproximado de 720 k¡logramos y en archivo electrón¡co constante de 50.2 gigabytes

almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios F¡nancieros.
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Lineomientos Generoles pora lo orgonizoción y conservoción de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diar¡o Oficial de la Federación el 3 de

julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo General

de lo Noción emito el dictamen y octo de bojo documentol y transferencio

secundorio paro los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el

ortículo 106, frocción VI, de la Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Cotálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nac¡onal para Ia

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros, validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atr¡buc¡ón normat¡va de establecer el Acuerdo por el

que se don a conocer los Lineomientos para que el Archivo General de lo Nación emito el

dictamen y acto de bojo documentol y transferencia secundario paro los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conduc¡rse con falsedad ante una autoridad admin¡strativa en el

ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente anal¡zó el

cumplimiento de los requ¡sitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fínancieros, haya declarado haber
sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 0571O7 de fecha 18 de
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Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistema Nocional de Transparencia, Acceso o la

Informoción Pública y Protección de Dotos Personoles, por el que se apruebon los

L¡neamientos pora la Orgonizoción y Conservoción de los Archivos; publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; L¡neam¡ento Vigésimo

primero.
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junio de 2007 y se revisó el Oficio de sol¡c¡tud, en soporte electrónico de la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario
de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005, para confirmar que los datos
proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.
Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN1014412021 de fecha 26 de
abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilida d, la correcta
valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos
contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecutivo,

caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fond o/sección/serie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,

fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), observaciones;

leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y ser¡e,

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la hoja

de cierre, que se refiere al número de hojas, exped¡entes, cajas, años, peso, metros lineales

y gigabytes, así como las firmas solicitadas en dicho ¡nventar¡o, por lo que el Archivo General

de la Nación, para la elaboración de su dictamen, cons¡derará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de dest¡no final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Serv¡cios F¡nanc¡eros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y orig¡nal del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co, mismos que cont¡enen las firmas

autógrafas, según corresponda, de la Especialista B y Personal Profesiona lizado en

Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca, Responsable de

Arch¡vo de Trám¡te y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; del Jefe de

Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos

(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineam¡entos generales para

la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Ios Artículos 9 y

17 del Acuerdo).
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculator¡os,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para Ia

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

¡nventar¡o de baja documental:

a) Que no se registroron expedientes con volor contoble en or¡ginol o gue

contengon documentoción contable en originol que requ¡eron lo outorizoción
previo de la Unidod de Contobilidod Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) ident¡ficodor(es) de cojo(s) y expediente(s)

poro una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda ol mismo año;

c) Que lo descrito en el ¡nventor¡o de bojo documentol pora documentoción
posterior o 2005 estd correctomente ordenado por cojo e identif¡codo por osunto

de conformidad con el Cuodro Generol de Clasit'icoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de transferencio secundario estd correctamente

integrados por osunto, organizados, closit'icodos archivísticamente y ordenados;

No opl¡ca.

e) Que todos los expedientes poster¡ores a 2005 propuestos poro boja documentol

están correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizodos, closificados

archivísticomente y ordenodos por cojos e identificodos por osunto de

conformidad con el Cuodro Generol de Closificación Archivística;

fl Que no están registrodos documentos considerodos como de comprobación

odm¡nistrotiva inmed¡ato ni de opoyo int'ormativo;

il Que no estón conten¡dos originoles referentes o activo fijo, obra público, volores

financieros, oportaciones o copital, empréstitos, créditos concedidos e
inversiones en otros entidodes, osí como juicios, denuncios o procedim¡entos

odministrativos de responsobilidades pend¡entes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en las cojos

descritas en dicho inventorio;
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SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central y del Titular de la Unidad

de Atenc¡ón a Usuar¡os BC6 Oaxaca y Enlace del Responsable de Archivo de Concentrac¡ón en

el capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental

en formato electrónico para baja documental:
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i) Que el ¡nventorio de Bojo Documentol consta de jB hojas y amparo la cantidad

de 1,775 expédientes con fechos extremos entre los oños 2012-2017, contenidos

en 36 cojos, con un peso oproximado de 720 kg correspondientes o 14.4 metros

lineoles y en orchivo electrónico constonte de 50.2 gigabytes, almacenados en

servidores de lo CONDUSEF, procedentes de la Unidad de Atención o Usuor¡os

BC6 Ooxaco y se generaron en formato popel y electrónico.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central y del Titular de la Unidad

de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración

en el capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la

Declarator¡a de valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se dio intervenc¡ón o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio y lo noto

de voloroción genér¡co; de conformidod con el ortículo 14, fracción I, incisos o) ol fl del

Acuerdo.

Se odvierte que el 6rupo Interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los servidores

públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del inventario y lo
existencio de consideraciones que sustenten el sentido de lo noto de volorociótn genérico, de

tol formo que se ocred¡to el cumpl¡miento de lo dispuesto en el artículo 14, frocciones II y III,

incisos a) al d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atr¡buciones dentro del Sistema Instituc¡onal de Archivos, así como su v¡nculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para exped¡entes posteriores a 2005 en formato electrónico

están vinculados a d¡cha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y

cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los

plazos de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo

de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los

Usuarios de Serv¡c¡os F¡nanc¡eros validado por el Archivo General de la Nación a través del

Dictamen número 057/07 de fecha 18 dejun¡o de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor

público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad,

e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuac¡ón administrat¡va en un
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1 Declaratoria de valoración 5412024.
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procedimiento se desarrolla con arreglo a los pr¡nc¡pios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrar¡o por parte de la

autoridad admin¡strativa o jur¡sdicc¡onal, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Ad ministrat¡vas; 10, 11, fracción I y 16

de la Ley General de Archivos; 8, 9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento

Admin¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24fracciónl del Acuerdo por el que se

don o conocer los Lineom¡entos pora que el Archivo Generol de la Noción emito el dictomen y
octa de bojo documentol y transferencio secundorio poro los sujetos obligados del Poder

Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, t'rocción VI, de la Ley General de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar Ia baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 22 de enero de 2025,

AUTORIZó Vo. Bo.

MIREY TOS MART Íru¡z
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVISTICO NACIONAL

REVISÓ

ERIKAJIMENEZ GARCIA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DI TAMINó

ISELA N

.;'..'.:'.

ARCHIVO GEN
DE LA NACIÓN

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm.1236124

Conforme al Dictamen de Destino Final número 1236124, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2012 al2017

producido por la Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1236124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de d¡sposic¡ón documental 2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros

validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

18 de jun¡o de 2007

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1236124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC6 oaxaca dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros,

fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que

no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo H¡stór¡co de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar

TERCERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Dest¡no Final número 1236124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Un¡dad de Atenc¡ón a Usuarios BC6 Oaxaca dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no

cont¡ene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación

vigente para la protección del patr¡mon¡o documental del país, para la administración de

los bienes del dom¡n¡o público de la Federación o documentación clasificada como

reservada o confidencial de conformidad con la leg¡slación en materia de transparencia y

protección de datos personales.
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CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie

documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a

2OO5 en formato electrónico y no les ex¡me de la responsabilidad que pudiera derivarse de

esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el D¡ario Oficial de la Federación el 15 de.junio

de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD 122412024 de fecha 25 de junio de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, Ia Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

38 fojas, firmados, según corresponda, por la C. María de los Ángeles Díaz López,

Especialista B y Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Manuel Castro Morales, Titular

de la Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca, Responsable del Archivo de Trámite y

Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de

Departamento de Administrac¡ón Documentaly Responsable de Archivo de Concentración

Central y la C. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gest¡ón y Control Documental

y Coordinadora de Archivos (Responsable) de Ia Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros; el Archivo General de la Nación, tiene a

b¡en emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BC6 Oaxaca

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, integrado por las series documentales detalladas en el Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico del período

2012 al 2017 conformado pot 1,775 expedientes contenidos en 36 cajas con un peso

aproximado de 720 kilogramos equivalentes a 14.4 metros lineales y en archivo electrónico

constante de 50.2 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os F¡nancieros.

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

2de3

AGN

\il,/r ARcurvo
Gr¡¡eR¡¡-
ou,rN¡clóN



útlD0§ DIRECCIóN DE DESARROLLO

ARCHTVÍSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto emitir las Dispos¡c¡ones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 20'17. Aperc¡bidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanc¡ona

con pena privat¡va de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con dom¡cil¡o en Ing. Eduardo Molina núm. 1 13, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venust¡ano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 22 días del mes de enero de2025.

Autor¡za.por el Archivo General de la Nación

1

M T S MARTINEZ
D¡rectora de Desar ollo Archivístico Nacional

ARCHIVO GENERA]
DE LA NACIÓhI
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Núm.1247124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD 1259 /2024 de fecha de 22 julio de

2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valorac¡ón y el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co integrado por 28 fojas, med¡ante los

cuales se consigna la documentación producida por la Dirección de Defensa a Usuarios

adscrita a la Dirección General de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías

Financieras depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros, ¡ntegrada por la subserie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico

con período documental de 201 0 al 2012 conformado por 464 expedientes contenidos en

23 cajas, con un peso aproximado de 460 kilogramos y en archivo electrón¡co constante de

36.5 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracc¡ón VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 1 5 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley General de Responsobilidades Administrotiuos; publicada en el Diar¡o Of¡c¡al

de la Federación el 1 8 de julio de 201 6, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
junio de 2018; Artículo 1 06 fracción VI y Tercero transitor¡o; últ¡ma reforma del

19 de enero de 2023.

Reglamento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el D¡ar¡o Oficial de la
Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracc¡ones I y VI, ArtÍculo 10

fracción I.
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Estotuto Orgánico del Archivo General de lo Nación: publicado en el Diario oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.

Lineam¡entos Generales poro lo orgonización y conservoción de los archivos del

Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

jul¡o de 201 5; L¡neam¡ento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se don o conocer los L¡neom¡entos poro que el Archivo Generol

de la Nación emita el dictamen y octo de bojo documental y tansferencio

secundorio paro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el

ortículo 106, frocción VI, de la Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nac¡onol del Sistemo Noc¡onol de Tronsporencio, Acceso o lo

Informoción Público y Protección de Datos Personoles, por el que se opruebon los

L¡neomientos poro lo Organización y Conservación de los Archivos; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento V¡gésimo
pr¡mero.

Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financierot validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atr¡buc¡ón normativa de establecer el Acuerdo por el

que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo General de la Nación emito el

dictomen y octo de bojo documental y tronst'erencio secundoria poro los sujetos obligodos del

Poder Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, t'racción VI, de lo Ley Generol de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad admin¡strativa en el

ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 2l4fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os F¡nanc¡eros, haya declarado haber
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sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del D¡ctamen número O57 t0-7 de fecha 18 de
junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, asÍ

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventar¡o de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, para confirmar que los datos
proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.
Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónlco.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio c¡rcular DG/DD ANIO14/./2021 de fecha 26 de

abril de 2021 , al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrón¡co, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número, caja, número

de expediente, código de clasificación archivística (fondo/sección/serie/n ú m.exp/a ño),

título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte
documental (fís¡co-electrón ¡co), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el

fondo, sección, serie y subser¡e.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos s¡guientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad admin¡strat¡va, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la

hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas. años, peso, metros

linea les y gigab¡es, así como las firmas solicitadas en d icho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de dest¡no final correspond¡ente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que cont¡enen las firmas
autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico B y Personal Profesionalizado en

Archivos; del Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de

Arch¡vo de Concentrac¡ón Central y de la Directora de Gest¡ón y Control Documental y

Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nac¡onal para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineam¡ento Noveno, fracción II de los

Lineamlentos generales para Ia organización y conservación de los archivos del Poder

Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de sol¡c¡tud de dictamen de

destino f¡nal correspondiente a baja documental por la T¡tular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son v¡nculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros todo lo propuesto para baja
(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Arch¡vos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo I.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en formato
electrónico para baja documental:

El Responsable de Archivo de Concentración Central ver¡ficó en el ¡nventario de baja

documental:

o) Que no se registraron expedientes con volor contoble en orig¡nol o que

contengon documentación contoble en original que requieran la autorizoción
previo de lo Unidad de Contabilidad Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) ¡dentif¡codoles) de co¡o(s) y expediente(s)

poro uno m¡smo ser¡e(s)/subserie(s) que corresponda al mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documental pora documentoción
posterior o 2005 está correctomente clasificado de ocuerdo con el Cuodro

G e n e r o I d e Cl a sifi ca ci ó n Arch ivísti co;

d) Que lo descrito en el inventario de tronsferencio secundor¡o está correctamente

integrodos por osunto, organizodos, clasificodos orchivísticomente y ordenodos;

No oplico.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos para bojo documental

están correctomente integrados por asunto, orgonizodos, closit'icados

o r ch ivíst¡ co m ente y o r d e n a d os;

fl Que no están registrodos documentos considerados como de comproboción

odministrotivo inmedioto ni de opoyo informativo;

Que no estón contenidos originales referentes a activo fijo, obra pública, valores

financieros, oportociones o copitol, emprést¡tos, créditos concedidos e

inversiones en otras entidades, asi como juicios, denuncias o procedimientos

odministrativos de responsabilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coinc¡de físicomente con los expedientes contenidos en las cajas

descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventario de Baja Documental consto de 28 hojos y omporo lo contidod

de 464 expedientes con fechos extremos entre los años 2010-201 2, contenidos en
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23 cajos, con un peso aproximodo de 460 kg correspondientes a 9.2 metros

lineoles y en orchivo elecÜónico constonte de 36.5 gigabytes olmocenodos en

servidores de lo CONDUSEF, procedentes de lo Dirección de Defensa a Usuarios,

área productora de la documentoción, odscrita o la Dirección Generol de

Proced¡m¡entos lurídicos, Defensoría y Tecnologías F¡nancieros y se generaron en

formoto popel y electrónico.1

SÉPTIMo. Que de conformidad con to manifestado por la Tltu¡ar del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo III.
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la Declaratoria de

valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio y noto de

valoración genérica; de conformidad con el articulo 14, fracción I, incisos o) al fl del Acuerdo.

Se odvierte que el Grupo interdisciplinario validó lo correcta intervención de los servidores

públicos duronte el presente procedimiento, asi como del contenido del inventorio y la
ex¡stenc¡a de considerociones que sustenten el sentido de la noto de valoroción genérica, de

tal formd que se ocredita el cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14, fracciones II y III,

incisos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado ¡dent¡f¡car, organizar, describir y

conservar los documentos de los arch¡vos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Instituc¡onal de Archivos, así como su vinculación con la

subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico

está vinculado a dicha subserie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y

cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los

plazos de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo

de disposición documental 2006 de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del

Dictamen número 057/07 de fecha 1 8 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el serv¡dor

público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cu¡dar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsab¡l¡dad,

e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación adm¡n¡strativa en un

procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se em¡te con base en los datos proporcionados por el servidor público

1 Declaratoria de valoración 103/2024
2 lbidem.
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considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in istrativa s; 10, 1 1, fracción I y 16

de la Ley ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedim¡ento

Adm¡n¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo General de la Noción emita el dictamen y
octo de bojo documentol y transferencio secundor¡a poro los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, frocción W, de lo Ley General de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 20 de enero de 2025.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

é/ L*,.*.
MIREYA
DIRECTO
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 1247/24, la Declarator¡a de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

poster¡ores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2010 al 2012

producido por la Dirección de Defensa a Usuar¡os adscrita a la Dirección General de

Procedimientos Ju ríd icos, Defensoría yTecnologías F¡nancieras dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1247124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la subserie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservac¡ón y no posee valores primarios

nisecundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de dispos¡c¡ón documental 2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

validado por el Archivo General de la Nación a través del D¡ctamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1247124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la subserie documental

propuesta para baja por la Dirección de Defensa a Usuarios adscrita a la Dirección General

de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías F¡nancieras dependiente de la

Comis¡ón Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Flnancieros,

fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que

no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar

la baja que se refiere la presente Acta

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1247 /24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la subserie documental

propuesta para baja por la Dirección de Defensa a Usuarios adscrita a la Dirección General

de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras dependiente de la

Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financieros no

contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación

vigente para la protección del patr¡monio documental del país, para la administración de

1 de 3
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los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como

reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y

protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Defensa a Usuarios adscrita

a la Dirección General de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías F¡nancieras

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspond¡ente a la subserie

documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a

2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de

esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - -

Conforme a la facultad que le da alArchivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se tiene a bien, dictar lo s¡gu¡ente:

ACN
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD/259/2O24 de fecha 22 de julio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co anexo de

28 fojas, f¡rmados, según corresponda, por el C. César Tadeo Fernández Hernández,

Especialista Técnico B y Personal Profesiona lizado en Archivos; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe

de Departamento de Administración Documental y Responsable del Archivo de

Concentración Central y la Ing. Nancy Candelaria Cortés García, D¡rectora de Gestión y

Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de

la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Dirección de Defensa a

Usuarios adscrita a la Dirección General de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y

TecnologÍas Financieras dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la subserie documental detallada en

el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato

electrónico del período 2O1O al 2012 conformado pot 464 expedientes conten¡dos en 23

cajas con un peso aproximado de 460 kilogramos equivalentes a 9.2 metros lineales y en

arch¡vo electrónico constante de 36.5 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.
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SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de controlde bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el reg¡stro, afectación, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el D¡ario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto em¡t¡r las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el D¡ario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el e.jercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones

III y IV, en relación con el numeral 212 pfurafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivíst¡co

Nacional, con domicil¡o en Ing. Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 20 días del mes de enero de 2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

MIREYA U osM NEZ

Directora de Desarr llo Archivístico Nacional

n()s ü
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De conformidad con el Of¡c¡o de solicitud número DGCD|225|2O24 de fecha de 25 de junio

de 2024, suscrito por la T¡tular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declarator¡a de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventar¡o de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 111 fojas, mediante
los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios

BC7 Campeche dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

con período documental de 2007 al 2017 conformado por 3,438 expedientes contenidos en

84 cajas, con un peso aproximado de 1,680 kilogramos y en archivo electrónico constante
de 109.9 g¡gabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 1 5 de jun¡o de 2018, que señala la atribuc¡ón del Archivo

General de la Nación para em¡t¡r el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Arch¡vo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos,' publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de

junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitor¡o; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en e¡ D¡ario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 1 8 de mayo de 2018.

Reglamento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 1 3 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 1 0

fracción I.

Estotuto Orgdnico del Archivo Generol de lo Noción; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nacional de Tronsporencia, Acceso o la

Informoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el que se apruebon los

Lineamientos para la Orgonizoc¡ón y Conservoción de los Archivos; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento Vigésimo

p rime ro.

Catálogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, validado por el

Archivo General de la Nación en 2007 .

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el

que se don o conocer los L¡neom¡entos poro que el Archivo Generol de la Noción em¡to el

dictomen y acta de bajo documentol y tronsferencio secundario poro los sujetos obligodos del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de la Ley General de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserya el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normativ¡dad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrat¡va en el

ejerc¡cio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo pr¡mero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros, haya declarado haber

sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número O57/07 de fecha 18 de
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Lineom¡entos Generoles paro lo orgonizoción y conservoción de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el D¡ario oficial de la Federación el 3 de

julio de 201 5; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se dan o conocer los Lineomientos paro que el Archivo General

de la Nación em¡to el dictomen y octo de baja documentol y tronsferencio

secundor¡o poro los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, previstos en el

ortículo 106, fracción VI, de la Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.
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junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declarator¡a de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, para confirmar que los datos
proporcionados sean coincidentes y v¡nculator¡os entre los documentos señalados.

Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrón¡co.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN|O14412021 de fecha 26 de

abril de 2021 , al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecut¡vo,

caja, número de expediente, código de clasificación archivística

(fondo/sección/serie/nú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha

final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-e lectrón ico), observaciones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, secc¡ón y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos s¡guientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la

hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, exped¡entes, cajas, años, peso, metros

linea les y gigabytes, así como las flrmas sol¡citadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta el or¡g¡nal de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que contienen las firmas

autógrafas, según corresponda, del Espec¡alista Técnico B y Personal Profesiona lizado en

Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuar¡os BC7 Campeche y Responsable

de Archivo de Tramite; del Especialista Técnico y Enlace del Responsable de Archivo de

Concentrac¡ón en la Unidad de Atención a Usuarios BC7 Campeche; del Jefe de

Departamento de Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración

Central y de la Directora de Gest¡ón y Control Documental y Coord¡nadora de Archivos

(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para
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la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y

17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y del Especialista Técnico y

Enlace del Responsable de Archivo de Concentración de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC7

Campeche en el capítulo I. ANTECEDENTES. apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración

documental en formato electrón¡co para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

¡nventario de baja documental:

o) Que no se registraron expedientes con volor contoble en orig¡nol o que

contengan documentoción contoble en original que requieron lo outorización

previo de la Unidad de Contob¡lidod Gubernomental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificado(es) de cojo(s) y expediente(s)

pora una mismo serie(s)/subserie(s) que corresponda al mismo año;

c) Que lo descrito en el ¡nventorio de boja documental paro documentación
posterior o 2005 está correctamente ordenodo por cojo e ident¡ficodo por osunto

de conformidad con el Cuodro General de Clasificación Archivistico;

d) Que lo descrito en el inventario de tronsferenc¡o secundorio está correctamente

integrodos por asunto, organizados, closificados archivísticomente y ordenados;

No aplico.

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos pora baja documentol

están correctomente integrados por asunto, orgonizodos, clasificodos

orchivísticamente y ordenados por cojos e identificados por asunto de

conformidad con el Cuodro General de Closificación Archivística;

f) Que no estón registrados documentos considerodos como de comproboción

odministrotivo inmediata ni de apoyo informotivo;

il Que no están contenidos or¡ginoles referentes o octivo fijo, obro público, volores

financieros, oportaciones a cop¡tol, empréstitos, créditos concedidos e

inversiones en otras ent¡dades, así como juicios, denunc¡as o procedim¡entos

odmin¡strot¡vos de responsobilidodes pendientes de resolución;
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h) Que lo descrito coincide fís¡comente con los expedientes contenidos en los cajas

descritas en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bajo Documentol constode11t hojosyompora la cantidad

de 3,438 expedientes con fechos extremos entre los años 2007-2017, contenidos

en 84 cojos. con un peso aproximado de 1,680 kg correspondientes a j3.6 metros

lineales y en orchivo electrónico constante de 109.9 g¡gobytes, olmocenados en

servidores de la CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios

BC7 Compeche Unidod Administrotivo Productora de lo documentoción y se

generoron en formato popel y electrónico.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentrac¡ón Central y del Especialista Técn¡co y

Enlace del Responsable de Archivo de Concentración de la Unidad de Atención a Usuarios

BC7 en el capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo

de la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio y lo nota

de voloroción genér¡cs; de conformidad con el artículo 14, frocción I, incisos o) ol l) del

Acuerdo,

Se advierte que el Grupo Interdisciplinario volidó lo correcto ¡ntervención de los servidores

públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del inventorio y la
existencia de considerociones que sustenten el sentido de la nota de valoroción genérico, de

tol formo que se ocredito el cumplim¡ento de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones II y III,
incisos a) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabil¡dad del sujeto obligado ident¡f¡car, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuc¡ones dentro del S¡stema Inst¡tucional de Archivos, asÍ como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

está vinculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo

de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Arch¡vo General de la Nación a través del

Dictamen número 057/07 de fecha 1 8 de junio de 2007. Lo anter¡or, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

1 Declaratoria de valoración 55/2024.
2 Ibidem.
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información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad,

e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un

procedimiento se desarrolla con arreglo a los princ¡pios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Ad m in istrativas; 10, 1 1, fracción I y 16

de la Ley General de Archivos;8, 9 primer párrafoy 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Adm¡nistrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Generol de lo Noción em¡to el dictomen y
octo de bojo documentol y tronsferencia secundaria poro los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, fracción VI, de lo Ley Generol de Archivos, la

solic¡tud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 21 de enero de 2025.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

MIREYA UINTOS MARTINEZ
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

e

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINóREVISO

MARÍA LIZBEHT MEzA VALENctA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL

\RCHIVO GENERA
DE LA NACIÓN

VIVIANA GUZM N ESPINOZA
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. 1248124

Conforme al Dictamen de Destino Final número 1248t24, la Declarator¡a de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

poster¡ores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2OO7 al2017
producido por la Unidad de Atención a Usuarios BC7 Campeche dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1248t24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

ni secundarios conforme a lo establec¡do en el Catálogo de disposición documental 2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros

validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

18 de jun io de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1248/24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC7 Campeche dependiente de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros y determinaron que

no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histór¡co de la Ent¡dad o del Archivo

General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro t¡po de soporte antes de efectuar

la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1248124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC7 Campeche dependiente de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en Ia legislación

v¡gente para la protección del patrimonio documental del paÍs, para la administración de

los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como

reservada o confidencial de conformidad con la legislación en mater¡a de transparencia y
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CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BC7

Campeche dependiente de la Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los

Usuarios de Servic¡os Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la

serie documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes

poster¡ores a 2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera

derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el ArtÍculo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de r¡gor y a instancra del Oficio de solicitud núm.

DGCD|225|2O24 de fecha 25 de junio de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelar¡a Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de

Arch¡vos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrón¡co anexo de

1'1 1 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Edwin Ulises Huchin Canche, Especialista

Técnico B y Personal Profesiona lizado en Archivos; la C. Karina Sadoval Garcia, Titular de la

Unidad de Atención a Usuarios BC7 Campeche y Responsable de Archivo de Trám¡te; la C.

Olga Noemi Ortegón Campos, Especialista Técnico y Enlace del Responsable de Archivo de

Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BC7 Campeche; el C..lorge Melo Chávez,

Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de

Concentración Centraly la C. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y Control

Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de la

Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios

BC7 Campeche dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Serv¡cios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

del período 2007 al2017 conformado por 3,438 expedientes conten¡dos en 84 cajas con un

peso aproximado de 1,680 kilogramos equ¡valentes a 33.6 metros lineales y en archivo

electrónico constante de 109.9 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión

Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que
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¡ntervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto emitir las Dispos¡ciones Generales en las mater¡as de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el D¡ar¡o Of¡c¡al de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Aperc¡bidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artÍculo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo pr¡mero, del Código Penal Federal

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivíst¡co

Nacional, con domic¡l¡o en Ing. Eduardo Molina núm. 1 13, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 21 días del mes de enero de 2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

1

MIREYA UI S MARTÍNEZ
Directora de Desarro o Arch¡vístico Nacional

\RCHIVO GENERAT
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De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCDl226l2024 de fecha de 25 de junio

de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declarator¡a de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 221 fojas, med¡ante

los cuales se consigna la documentación producida por la Un¡dad de Atención a Usuarios

BC9 Veracruz dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico
con período documental de 201 3 al 2017 conformado por 5,924 expedientes contenidos en

93 cajas, con un peso aproximado de 1,860 kilogramos y en archivo electrónico constante
de 145.4 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivot publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 1 5 de jun¡o de 2018, que señala la atribución del Archivo
General de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final para los sujetos obl¡gados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116y 117 ftacción I del Estatuto Orgánico del

Arch¡vo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsobilidades Administrotiyos; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero trans¡tor¡o; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Admin¡strat¡vo; publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 13 de mayo de 2014; ArtÍculo 2 fracciones I y VI, ArtÍculo 10

fracció n I.

Estotuto Orgánico del Archivo Generol de lo Noción; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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Lineomientos Generoles poro lo orgonización y conservoción de los archivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

julio de 2015; L¡neam¡ento Noveno fracción II.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nocionol de Transporencio, Acceso a la

Informoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el que se aprueban los

Lineom¡entos poro la Organ¡zoc¡ón y Conservación de los Archivos; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento Vigés¡mo

primero.

Cotdlogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros, validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

Ef Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el

que se dan o conocer los Lineamientos paro que el Archivo Generol de lo Noción emito el

dictamen y acta de bojo documental y transferencio secundario poro los sujetos obligodos del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, fracción VI, de la Ley Generol de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Ent¡dad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad adm¡nistrat¡va en el

ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo pr¡mero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únlcamente analizó el

cumplim¡ento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber

sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado

por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057 /01 de fecha 18 de
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Acuerdo por el que se dan o conocer los Lineomientos pora que el Arch¡vo Generol

de la Nación em¡ta el dictomen y octa de bajo documental y tronsferenc¡o

secundoria paro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el

artículo 106, frocción VI, de lo Ley General de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.
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ju nio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declarator¡a de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, para confirmar que los datos
proporcionados sean co¡ncidentes y vinculator¡os entre los documentos señalados.

As¡mismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio c¡rcular DG/DD ANl014/.12021 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta res ponsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventar¡o de baja documental; proporc¡onando en el formato denominado Inventar¡o de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la dependencia, nombre de Ia

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecut¡vo,

caja, número de expediente, código de clasificación archivíst¡ca

(fondo/sección/serie/núm.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha

final, número totalde fojas, soporte documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación ún¡camente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos s¡guientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad adm¡n¡strativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la
hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros

lineales y gigabytes, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obl¡gado, de conformidad con el Cons¡derando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que cont¡enen las firmas

autógrafas, según corresponda, de la Especialista Técnico y Personal Profesionalizado en

Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC9 Veracruz, Responsable de

Archivo de Tramite y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; del Jefe de

Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos

(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros (L¡neam¡ento Noveno, fracción II de los L¡neam¡entos generales para

la organizac¡ón y conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los Artículos 9 y

17 del Acuerdo).
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Arch¡vos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

inventa rio de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que

contengon documentación contable en originol que requ¡eron la autorizoción
previa de lo Unidod de Contabil¡dod Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificador(es) de cojo(s) y expediente(s)

poro uno misma ser¡e(s)/subserie(s) que correspondo ol mismo año;

c) Que lo descrito en el inventario de bajo documentol pora documentoción

posterior o 2005 está correctomente ordenado por coja e identificado por osunto

de conformidod con el Cuadro Generol de Closificoción Archivística;

d) Que lo descr¡to en el inventario de transferencia secundario estó correctomente

integrodos por osunto, organizados, clasificodos orchivíst¡comente y ordenodos;

No oplico.

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos paro bajo documentol

están correctomente ¡ntegrodos por osunto, organizados, closificodos

archivísticomente y ordenodos por cojos e identificodos por osunto de

conformidod con el Cuadro Generol de Clasit'icoción Archivistico;

fl Que no están registrados documentos considerodos como de comproboción

odministrotiva inmedioto ni de apoyo informotivo;

il Que no están contenidos originales referentes o act¡vo fijo, obro público, volores

finoncieros, oportaciones o copitol, empréstitos, créditos concedidos e
inversiones en otras entidades, osí como juicios, denuncios o procedimientos

administrotivos de responsabilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descr¡to coincide físicomente con los expedientes contenidos en los cojas

descritos en dicho inventorio;
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SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y de la T¡tular de la Unidad de

Atención a Usuarios BC9 Veracruz y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en el

capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en

formato electrónico para baja documental:
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SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y la Titular de la Unidad de

Atención a Usuarios BC9 Veracruz y Enlace del Responsable de Archivo de Concentrac¡ón

en el capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la

Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio y lo noto

de voloroción genér¡co; de conformidod con el artículo 14, frocción I, ¡ncisos a) al f) del
Acuerdo.

Se advierte que el Grupo Interdisciplinorio volidó lo correcto ¡ntervención de los servidores

públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del inventario y la
existenc¡a de cons¡derociones que sustenten el sentido de lo noto de valoroción genérico, de

tol formo que se acredits el cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14, frocc¡ones II y III,
incisos o) ol d), del Acuerdo.'

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado ident¡f¡car, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y
atribuc¡ones dentro del Sistema Instituc¡onal de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

está v¡nculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valorac¡ón, revisión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de
d¡spos¡ción documental 2006 de la Com¡s¡ón Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del

Dictamen número 057/07 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anter¡or, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad,
e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sent¡do, en razón de que la actuación administrativa en un

1 Decla ratoria devaloraci'n 57 /2024
2 lbidem.
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i) Queel inventorio de Bajo Documentol consto de 221 hojosy omporo lo contidod

de 5,924 expedientes con fechos extremos entre los oños 2013-2017, contenidos

en 93 cojos, con un peso oproximodo de 1,860 kg correspond¡entes o j7.2 metros

lineales y en orchivo electrónico constonte de 145.4 gigobytes, olmocenodos en

servidores de lo CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios

BC9 Verocruz y se generoron en formato popel y electrónico.l
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proced¡m¡ento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se em¡te con base en los datos proporcionados por el servidor públ¡co

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrar¡o por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anter¡or conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Respo nsa bilidades Ad m inistrativa s; 10, 1 1, fracción I y 16

de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento

Admin istrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don o conocer los L¡neom¡entos poro que el Arch¡vo Generol de lo Noción emito el dictamen y
acto de bojo documentol y transferencio secundoria poro los sujetos obligodos del Poder

Ejecut¡vo Federal, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de la Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 20 de enero de 2025.

AUTORIZO Vo. Bo.

,

¿-//* ¿¿-.=-- C'
MIREYA Q INTOS MARTINEZ
DIRECTORA DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 1249124, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2013 al2017

producido por la Unidad de Atención a Usuarios BC9 Veracruz dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1249/24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores pr¡marios

ni secundarios conforme a lo establec¡do en el Catálogo de disposición documental2006 de

la Com¡s¡ón Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros

validado por el Archivo General de la Nación a través del D¡ctamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1249124 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC9 Veracruz dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financieros,

fue analizada y valorada por los servidores públ¡cos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros y determinaron que

no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, n¡ amer¡ta ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar

la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERo. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Dest¡no Final número 1249124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC9 Veracruz dependiente de la

Com¡sión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no

cont¡ene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación

vigente para la protecc¡ón del patrimonio documental del país, para la administración de

los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como

reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y
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CUARTO. Que es responsab¡lidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BC9

Veracruz dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios

de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie

documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a

2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de

esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el ArtÍculo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCDl226l2024 de fecha 25 de junio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gest¡ón y Control Documentaly del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventar¡o

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

221 fo1as, firmados, según corresponda, por la C. Viridiana Fernández Peña, Especialista

Técnico y Personal Profesiona lizado en Archivos; la C. Sharon Andrea Albornoz Nail, Titular

de la Unidad de Atención a Usuarios BC9 Veracruz, Responsable de Archivo de Trámite y

Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de

Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Central y la C. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y Control Documental

y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de la Nación, tiene a

bien em¡t¡r el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuar¡os BC9 Veracruz

depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, ¡ntegrado por la serie documental detallada en el Inventario de baja

documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico del período 2013

al 2017 conformado por 5,924 expedientes contenidos en 93 cajas con un peso aproximado

de 1,860 kilogramos equivalentes a 37.2 metros lineales y en arch¡vo electrónico constante

de 145.4 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nac¡onal para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de Ia documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

¡ntervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición
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finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanc¡ona

con pena privat¡va de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 2'14 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párraf o primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Mol¡na núm. 1 '13, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 1 5280, Ciudad de México, a los 20 días del mes de enero de 2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

t

MIRE TOS MARTÍNEZ
Directora de Desarr o lo Archivístico Nacional

,^
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\RCHIVO GENERAL
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De conformidad con el Oficio de solic¡tud número DGCD/25812024 de fecha de 22 julio de

2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 116 fojas, mediante

los cuales se consigna la documentación producida por la Subdelegación Metropolitana

Sur, ahora Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A2 Metropolitana Metro dependiente de la

Comis¡ón Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuar¡os de Servicios Financieros,

integrada por la serie documental detallada en el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico con período documental de 2007 al

2017 conformado por 5,694 expedientes contenidos en 76 cajas, con un peso aproximado

de 1,520 kilogramos y en archivo electrónico constante de 78 gigabytes almacenados en

servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defeftsa de los Usuarios de Serv¡cios

Fina ncieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivot publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 1 5 de junio de 20'18, que señala la atribuc¡ón del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecut¡vo Federal, así como los artículos 116y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

Ley General de Responsobilidodes Administrotlvos; publicada en el D¡ario Oficial

de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el D¡ario Oficial de la Federación el 15 de

junio de 2018; Artículo 1 06 fracción W y Tercero trans¡torio; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Admin¡strot¡vo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 1 8 de mayo de 2018.

Reglomento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 1 3 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 1 0

fracción L
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Estotuto Orgánico del Archivo Generol de la Nación; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.

Lineomientos Generales pora lo orgonizoción y conservoción de los archivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

julio de 201 5; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineamientos poro que el Archivo General

de lo Nación emito el dictomen y acto de baja documental y tronsferencia

secundario para los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el

ortículo 106, frocción VI, de la Ley General de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nacionol del Sistemo Nacional de Transparencia, Acceso o lo

Información Públ¡co y Protección de Dotos Personales, por el que se opruebon los

Lineom¡entos pora lo Orgonizoción y Conservoción de los Archivos; publ¡cado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 20'16; L¡neam¡ento Vigésimo

primero.

Católogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financierot validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Arch¡vo General de la Nación por la atr¡buc¡ón normativa de establecer el Acuerdo por el

que se dan a conocer los Lineamientos poro que el Archivo General de lo Nación emito el

dictomen y octo de bojo documental y transferencia secundario poro los sujetos obligodos del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad administrativa en el

ejercic¡o de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de ia
libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requis¡tos archivíst¡cos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber
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sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número O57107 de fecha 18 de
ju nio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declarator¡a de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, para confirmar que los datos

proporcionados sean coincidentes y v¡nculatorios entre los documentos señalados.

Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio c¡rcular DG/DD ANl014/.12021 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta

valorac¡ón, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecut¡vo,

caja, número de expediente, código de clasificación archivística

(fo n do/sección/ser¡e/n ú m.exp/a ño), título de exped¡ente, descripción, fecha de inicio, fecha

final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad admin¡strativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la
hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros

lineales y gigabytes, así como las firmas sol¡citadas en d¡cho ¡nventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de dest¡no final correspond¡ente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valorac¡ón y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, m¡smos que cont¡enen las firmas

autógrafas, según corresponda, del Secretaria de Dirección de Área y Personal

Profesionalizado en Archivos; de la Especialista Técn¡co B y Personal Profesiona lizad o en

Archivos; del Analista Técnico y Personal Profesiona lizado en Arch¡vos; del Jefe de

Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos

(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros (L¡neam¡ento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para
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la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los Artículos 9 y

17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

dest¡no f¡nal correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financ¡eros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo I.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental en formato
electrónico para baja documental:

o) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que

contengon documentación contoble en orig¡nal que requieran lo outorización

previo de la Unidad de Contabilidad Gubernomental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificador(es) de cajo(s) y expediente(s)

poro uno m¡smo ser¡e(s)/subserie(s) que corresponda ol mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de boja documental paro documentación

posterior o 2005 está correctomente closificodo de ocuerdo con el Cuodro

Ge ne r o I d e Clos ifi cac i ó n Arc h iv ísti ca;

d) Que lo descrito en el inventario de tronsferencia secundario está correctomente

integrodos por osunto, orgonizodos, clasificodos archivísticomente y ordenodos;

No aplico.

e) Que todos los expedientes poster¡ores a 2005 propuestos paro baja documentol

estdn correctomente integrados por osunto, organizados, clasificados

a rch ivísti co m e nte y o rd en o d os;

fl Que no estdn registrodos documentos considerados como de comprobación

odministrotivo inmediato ni de opoyo informot¡vo;

d Que no están contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro público, valores

finonc¡eros, oportaciones o capital, empréstitos, créditos concedidos e
inversiones en otros ent¡dodes, osi como juicios, denuncios o procedimientos

odministrativos de responsabilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito co¡ncide Íís¡comente con los expedientes contenidos en las cajas

descritos en dicho inventorio;
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i) Que el inventorio de Baja Documental consta de 1 1 6 hojos y omparo lo contidod
de 5,694 expedientes con fechas extremos entre los oños 2007-2017, contenidos

en 76 cojas, con un peso oproximado de 1,520 kg correspond¡entes o 30.4 metros

lineoles y en archivo electrón¡co constante de 78 g¡gobytes olmacenodos en

servidores de lo CONDUSEF, procedentes de lo Subdelegación Metropol¡tono Sur,

ohora Unidod de Atención o Usuarios A2 Metropolitono Metro, l.ln¡dod

Administrotiva Productoro de lo documentoción y se generoron en formato papel

y electrón¡co.1

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo III.
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de la Declaratoria de

valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el ¡nventorio y nota de

valoroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, fracción I, ¡ncisos o) ol fl del Acuerdo.

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atr¡buciones dentro del Sistema Inst¡tuc¡onal de Archivos, asi como su vinculación con la

subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrón¡co

está vinculado a dlcha serie, lo que implica ver¡ficar la correcta valoración, revisión y cotejo

de los expedientes propuestos para baja documental, asÍ como la aplicación de los plazos

de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la [ación a través del

Dictamen número 057/07 de fecha 18 dejun¡o de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor

público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad,

e ¡mped¡r o ev¡tar su sustracc¡ón, daño, el¡minac¡ón, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación admin¡strativa en un

1 Declaratoria de valoración 111/2024
2Ibidem.
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Se odvierte que el Grupo Interdisc¡plinorio volidó lo correcto intervención de los servidores

públicos duronte el presente procedimiento, así como del contenido del inventario y lo
ex¡stencio de considerociones que sustenten el sentido de la noto de valoración genérico, de

tol forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones II y ilL,

incisos o) al d), del Acuerdo.2
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proced¡miento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se em¡te con base en los datos proporcionados por el servidor pÚblico

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsa bilidades Ad m inistrativas; 1 0, 1 1 , fracción I y 16

de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción l del Acuerdo por el que

se don o conocer los Lineom¡entos poro que el Archivo Generol de lo Nación emito el dictomen y
acta de bajo documental y tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, frocción W, de lo Ley Generol de Archivos, la

solic¡tud de dictamen de destino final para determinar la baja def¡nitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 28 de enero de 2025.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

1

TOS MARTÍNEZ
E DESARROLLO
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm.1282124

Conforme al Dictamen de Destino Final número 1282/24, la Declarator¡a de valoración

documental, la Nota de valorac¡ón y el Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2OO7 al 2017

producido por la Subdelegación Metropolitana Sur, ahora Unidad de Atención a Usuarios

A2 Metropol¡tana Metro dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Serv¡c¡os Financieros, y

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1282124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

ni secundarios conforme a lo establec¡do en el Catálogo de disposición documental2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 1282124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Subdelegación Metropol¡tana Sur, ahora Un¡dad de Atención a

Usuarios A2 Metropol¡tana Metro dependiente de la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, fue analizada y valorada por los

servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

los Usuarios de Serv¡c¡os F¡nancieros y determinaron que no merece ser incorporada a la

Unidad de Archivo Histórico de la Ent¡dad o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser

reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente

Acta. - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Dest¡no Final número 1282124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Subdelegac¡ón Metropolitana Sur, ahora Unidad de Atenc¡ón a

Usuarios A2 Metropolitana Metro dependiente de la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene objetos o valores de

conservac¡ón semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protecc¡ón del

patr¡monio documental del país, para la administración de los bienes del dominio público
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de la Federación o documentac¡ón clasificada como reservada o confidencial de

conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos

pe rsona les.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Subdelegación Metropol¡tana Sur, ahora

Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A2 Metropol¡tana Metro dependiente de la Comisión

Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la

eliminación de la documentación correspond¡ente a la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad

con el marco juríd¡co apl¡cable

Conforme a la facultad que le da alArchivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se tiene a b¡en, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a ¡nstanc¡a del Oficio de solicitud núm.

OGCD/258/2024 de fecha 22 de julio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, T¡tular de la Dirección de Gestlón y Control Documental y del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

116 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Jorge Ángel Pérez García, Secretar¡a de

Dirección de Área y Personal Profesiona lizado en Archivos; la C. Daniela Ramos Qu¡roz,

Especialista Técn¡co I y Personal P rofesiona liza do en Archivos; el C. Juan Gabriel Aguilar

Cosio, Analista Técnico y Personal Profesiona lizado en Archivos; el C. Jorge Melo Chávez,

Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de

Concentración Central y la Ing. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y

Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de

la Nación, t¡ene a bien emit¡r el acta de baja documental para la Subdelegación

Metropol¡tana Sur, ahora Unidad de Atenc¡ón a Usuarios A2 Metropolitana Metro

dependiente de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el Inventario de baja

documental para expedientes poste.riores a 2005 en formato electrónico del período 2007

al 2017 conformado por 5,694 expedientes contenidos en 76 cajas con un peso aproximado

de 1,520 kilogramos equivalentes a 30.4 metros lineales y en archivo electrónico constante
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de 78 g¡gabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspond¡ente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el reg¡stro, afectación, disposición

final y baja de bienes muebles de la Administrac¡ón Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que t¡ene por

objeto em¡t¡r las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Adm¡nistración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federac¡ón del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad admin¡strativa en el ejercic¡o de sus funciones. const¡tuye un delito y se sanciona

con pena privat¡va de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relac¡ón con el numeral 212 párraf o primero, del Código Penal Federal

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 28 días del mes de enero de 2025.

Autoriza por el Arch¡vo General de la Nación

I

MIRE NEZ

Directora de Desarro o Archivístico Nacional

\RCHIVO GE
DE LA NAC
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Núm. 1283/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD|21712024 de fecha de 25 de junio
de 2024, suscr¡to por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declarator¡a de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 44fojas, mediante los

cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios BA2

Coahuila dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios

de Servicios Financieros, integrada por las series documentales detalladas en el Inventario

de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico con

período documental de 2013 al 2018 conformado por 1,944 expedientes contenidos en 26

cajas, con un peso aproximado de 520 kilogramos y en archivo electrónico constante de

43.9 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala Ia atribución del Archivo

General de la Nación para em¡t¡r el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecut¡vo Federal, así como los artículos 116 y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Arch¡vo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIO NES N ORMATIVAS

Ley Generol de Responsobilidodes Administro¿ivos; publ¡cada en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de

junio de 2018; Artículo 1 06 fracción VI y Tercero trans¡torio; última reforma del

1 9 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strotivo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 1 0

fracción I.
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Estatuto Orgónico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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Lineomientos Generoles pora lo organizac¡ón y conservoción de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistema Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo

Información Público y Protección de Datos Personoles, por el que se oprueban los

Lineomientos poro lo Orgonizocióny Conservoción de los Archivos; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; L¡neamiento Vigésimo

pr¡mero.

Cotálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financierot validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el
que se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo Generol de lo Nación em¡to el

dictomen y octo de bojo documentol y tronst'erencio secundario poro los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el articulo 706, t'rocción VI, de la Ley General de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad administrat¡va en el

ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de Ia

l¡bertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones IiI y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo pr¡mero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivíst¡co Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivÍsticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber
sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número O57 /07 de fecha 18 de
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Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineomientos poro que el Archivo Generol

de la Noción emito el dictomen y acto de bajo documental y transferencio

secundario poro los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el

ortículo 106, fracción VI, de la Ley General de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.
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junlo de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, para confirmar que los datos

proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.

Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio c¡rcular DG/DD AN|O144l2O21 de fecha 26 de

abril de 2021 , al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta res ponsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporc¡onando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja, número consecutivo,

caja, número de expediente, código de clasificación archivística

(fo ndo/sección/serie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha

final, número total de fojas, soporte documental (fís ico-e lectrón ¡co), observaciones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y series.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad adm¡n¡strat¡va, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la
hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros

lineales y gigabytes, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos
proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO, Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que contienen las firmas

autógrafas, según corresponda, de la Analista B y Personal Profesiona lizado en Archivos;

del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila y Responsable de Archivo de

Trámite; del Especialista y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad

de Atención a Usuarios BA2 Coahuila; del Jefe de Departamento de Administración

Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de

Gest¡ón y Control Do€umental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión

Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento

Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para la organización y conservación de

los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(ArtÍculo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Arch¡vos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y de la Especial¡sta y Enlace

del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuar¡os BA2

Coahuila en el capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración

documentalen formato electrónico para bala documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

inventario de baja documental:

a) Que no se reg¡straron expedientes con volor contoble en originol o que

contengon documentación contoble en originol que requieron lo autorizoción
previo de lo Unidod de Contobilidad Gubernomental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identit'icador(es) de cojo(s) y expediente(s)

poro uno misma serie(s)/subserie(s) que correspondo ol mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventar¡o de bajo documental paro documentoción

posterior a 2005 estó correctomente ordenodo por coja e identificado por asunto

de conformidod con el Cuadro Generol de Closificoc¡ón Archivística;

d) Que lo descrito en el inventorio de transferencia secundoria estd correctomente

integrodos por asunto, orgonizodos, closificodos archivísticomente y ordenodos;

No apl¡co.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos pora baja documentol

están correctomente ¡ntegrodos por osunto, orgonizados, closificados

archivísticamente y ordenodos por cojos e identit'icados por asunto de

conformidad con el Cuodro General de Closit'icoción Archivístico;

fl Que no estdn reg¡strodos documentos considerodos como de comproboción

odministrotivo inmedioto ni de opoyo informativo;

il Que no están contenidos or¡ginoles referentes o octivo fijo, obra pública, volores

finoncieros, aportaciones o capitol, empréstitos, créditos concedidos e
inversiones en otras entidodes, osí como juicios, denunc¡ds o proced¡mientos

odmin¡strotivos de responsobilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide fisicamente con los expedientes contenidos en los cajas

descritos en dicho inventario;

ACr.!
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i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 44 hojos y ampara lo cantidad

de 1,944 expedientes con fechos extremos entre los años 2013-2018, contenidos

en 26 cojos, con un peso aproximodo de 520 kg correspondientes o 10.4 metros

lineales y en orchivo electrón¡co constonte de 4j.9 gigobytes, almacenados en

servidores de la CONDUSEF, procedentes de la Unidod de Atención a Usuarios BA2

Coohuilo y se generoron en t'ormoto papel y electrón¡co.1

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo man¡festado por la T¡tular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y de la Especial¡sta y Enlace

del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuar¡os BA2

Coahuila en el capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y

Segundo de la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrón ico:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se eloboró el inventario y la noto

de voloroción genérica; de conformidad con el ortículo 14, fracción I, inc¡sos a) ol fl del

Acuerdo.

Se odvierte que el Grupo Interdisc¡plinorio volidó la correcto intervención de los seruidores

públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del inventorio y lo
existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo nota de voloracibn genérica, de

tol formo que se ocredita el cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14, frocc¡ones II y III,

incisos a) al d), del Acuerdo.')

t Declaratoria de valoración 42/2024.
2Ibidem.
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OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atr¡buciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, asÍ como su vinculación con las

series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventar¡o de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico

está vinculado a dichas series, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y

cotejo de los exped¡entes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los

plazos de conservación y vigencias documentales conforme a lo establec¡do en el Catálogo

de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financ¡eros validado por el Archivo General de la Nación a través del

Dictamen número o57 /07 de fecha 18 de.junio de 2007. Lo anter¡or, debido a que el servidor

público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad,

e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, el¡minac¡ón, destrucción, ocultam¡ento o

DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVÍSTICO NACIONAL
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inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un

proced¡m¡ento se desarrolla con arreglo a los princ¡pios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se em¡te con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 1 0, 1 1, fracción I y '16

de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento

Admin¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Articulo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don o conocer los Lineomientos para que el Archivo General de lo Nación emito el dictomen y
octo de bojo documental y tronst'erencio secundoria poro los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 106, frocción Vl, de la Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 29 de enero de 2025.

ORIZÓ

-t

(-
MIR UI TOS MARTÍNEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVISTICO NACIONAL

ERIKAJIMENEZ GARCIA
SU BDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

o \RCHIVO GENERAI
ÜE LA NACIÓN

MLr-,b"hi-
c

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCU M ENTAL

VIVIANA G ZMA NES
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. 1283/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 1283124, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

poster¡ores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2013 al 2018

producido por la Unidad de Atención a Usuar¡os BA2 Coahu¡la depend¡ente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1283124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores

primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición

documental 2006 de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen

número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2007.-

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1283124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

fue analizada y valorada por los servidores públ¡cos competentes de la Comisión Nac¡onal

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros y determinaron que

no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo H¡stór¡co de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, ni amer¡tan ser reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar

la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1283/24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Un¡dad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no

contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación

vigente para la protección del patr¡monio documental del país, para la administración de

los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
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reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y

protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA2

Coahuila depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios

de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie

documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a

2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de

esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el '15 de junio

de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD/217 /2024 de fecha 25 de junio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

44 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Selene Fonseca Gonzalez, Anal¡sta B y

Personal Profesionalizado; el C. Pablo Manuel Velasquez Villarreal, Titular de la Unidad de

Atención a Usuarios BA2 Coahuila y Responsable de Archivo de Trámite; la C. Hilgard Isle

Hickman Adame, Especialista y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la

Un¡dad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento

de Admin¡stración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Central y la C.

Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y Control Documentaly Coordinadora

de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios F¡nancieros; el Archivo General de la Nación, tiene a bien em¡t¡r el acta

de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BA2 Coahuila dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

integrado por las series documentales detalladas en el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico del período 2013 al 2018

conformado por 1,944 expedientes conten¡dos en 26 cajas con un peso aproximado de 520

kilogramos equivalentes a 10.4 metros lineales y en archivo electrónico constante de 43.9

g¡gabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa

AGN
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SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que t¡ene por

objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gob¡erno Ab¡erto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercrcio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanc¡ona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venust¡ano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 29 días del mes de enero de 2025.-

Autoriza por el Archivo General de la Nación

t

MIR S MARTINEZ
D¡rectora de Desarr lo Archivístico Nac¡onal

': -.

ARCHIVO GENERAT

DE LA NACIÓN
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Núm. 1284/24

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivot publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 1 5 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para em¡t¡r el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Arch¡vo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley General de Responsob¡lidodes Administrotivos; publ¡cada en el Diario Oficial

de la Federación el 1 8 de julio de 201 6, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Arch¡vos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última reforma del

19 de enero de 2023.

Reglamento de lo Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 10

fracción L

Estotuto Orgónico del Archivo Generol de la Nación; publicado en el Diario oficial

de la Federac¡ón el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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De conformidad con el Oficio de sol¡c¡tud número DGCD|219/2024 de fecha de 25 de junio

de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Contro¡ Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing, Nancy Candelaria Cortés García; la Declarator¡a de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 97 fojas, mediante los

cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios BA4

Durango dependiente de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios

de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en el Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico con período

documental de 2006 al 201 7 conformado por 3,21 9 expedientes contenidos en 55 cajas, con

un peso aproximado de 1,100 kilogramos y en archivo electrónico constante de -19.2

gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa

de los Usuarios de Servicios Financ¡eros.

Ley Federal de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 1 8 de mayo de 2018.
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L¡neamientos Generoles poro la organizoción y conservoción de los orchivos del

Poder Ejecut¡vo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de
julio de 2015; Lineamiento Noveno fracc¡ón II.

Acuerdo por el que se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo Generol

de lo Noción emito el d¡ctomen y octo de boja documentol y transferencio

secundaria paro los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el

artículo 106, fracción VI, de la Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nocionol de Transporencio, Acceso a la
Informoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el que se opruebon los

Lineomientos pora lo Orgonización y Conservación de los Archivos; publicado en el

D¡ar¡o Ofic¡al de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineam¡ento Vigésimo
p r¡mero.

Cotálogo de disposición documentol 2006 de la Comis¡ón Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancierot validado por el

Arch¡vo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el
que se don o conocer los Lineom¡entos poro que el Archivo Generol de lo Noción emita el

dictamen y octo de boja documental y transferencio secundoria pdro los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106, fracción VI, de la Ley Generol de Archivos
(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la polít¡ca a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,
apercibidos de que conduc¡rse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanc¡ona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relaclón con el

numeral 212 párrafo pr¡mero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nac¡onal, únicamente analizó ef

cumpl¡miento de los requ¡s¡tos arch¡vísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber
sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del D¡ctamen número O57lO7 de fecha 18 de
junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así
como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrón¡co, para confirmar que los datos
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proporcionados sean co¡nc¡dentes y vinculatorios entre los documentos señalados.
Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN/O1M|2O21 de fecha 26 de
abril de 2O21 , al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsabilidad, la correcta
valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventar¡o de

baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja, número consecutivo,

caja, número de expediente, código de clasificación arch¡vística
(fo ndo/sección/ser¡e/nú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha

final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la

hoja de c¡erre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros
linea les y gigabytes, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, cons¡derará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Cons¡derando PRIMERo.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios F¡nancieros, se presenta el or¡ginal de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, m¡smos que contienen las firmas

autógrafas, según corresponda, del Secretar¡o de Delegación y Personal Profesio na lizado

en Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuar¡os BA4 Durango y Responsable de

Archivo de Trám¡te; del Secretario de Dirección de Área y Enlace del Responsable de Archivo

de Concentración en la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA4 Durango; del Jefe de

Departamento de Admin¡stración Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos

(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servic¡os Financ¡eros (L¡neam¡ento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para

la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los Artículos 9 y

17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la T¡tular del Área Coordinadora de

Arch¡vos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,
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co¡nciden entre sí y que es responsab¡lidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y del Secretario de Dirección

de Área y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración de la Unidad de Atención a

Usuarios BA4 Durango en el capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria

de valoración documental en formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

inventar¡o de baja documental:

\L
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o) Que no se registroron expedientes con volor contable en originol o que

contengon documentoción contoble en originol que requieron lo outorización
previo de lo Unidod de Contobilidod Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de caja(s) y expediente(s)
pora uno m¡smo serie(s)/subserie(s) que correspondo al m¡smo oño;

c) Que lo descrito en el inventario genérico de bajo documentol paro
documentación posterior o 2005 estd correctamente ordenodo por cojo e

identificodo por asunto de conformidod con el Cuadro Generol de Closificoción

Archivistica;

d) Que lo descrito en el inventario de transferenc¡o secundorio está correctomente
integrodos por osunto, orgonizados, closificodos archivísticamente y ordenodos;

No oplica.

e) Que todos los expedientes poster¡ores o 2005 propuestos poro bajo documental
están correctamente integrodos por osunto, organizodos, clasificados

orchivísticomente y ordenodos por cojas e identit'icodos por asunto de

conformidod con el Cuadro Generol de Clasificoción Arch¡vist¡ca;

fl Que no estdn registrados documentos considerodos como de comproboción
odmin¡strdt¡vo ¡nmediato ni de apoyo informotivo;

d Que no estdn contenidos originales referentes o octivo fijo, obro pública, volores

finoncieros, oportociones o cop¡tol, emprést¡tos, créditos concedidos e
inversiones en otros entidodes, osí como juicios, denuncios o procedimientos

administrotivos de responsobilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en los cojas

descritas en dicho inventorio;
i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 97 hojos y omporo lo cant¡dad

de 3,219 expedientes con fechos extremos entre los oños 2006-2017, contenidos

en 55 cajas, con un peso aproximodo de 1,100 kg correspondientes o 22 metros
lineoles y en orchivo electrónico constonte de 79.2 gigobytes, olmocenodos en

servidores de la CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios BA4
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Durango, Unidad Administtotivo Productoro de lo documentación y se generoron

en formoto popel y electrónico.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de
Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Centraly del Secretario de Dirección

de Área y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración de la Unidad de Atención a
Usuarios BA4 Durango en el capÍtulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado
Primero y Segundo de la Declaratoria de valoración documental para baja documental en

formato electrón¡co:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario y la nota

de valoroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción I, ¡ncisos o) ol fl del

Acuerdo.

Se odvierte que el Grupo Interdisciplinorio validó lo correcto intervención de los servidores

públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del inventorio y la
existencia de considerociones que sustenten el sent¡do de lo noto de voloroción genérico, de

tdl formo que se ocredito el cumplim¡ento de lo dispuesto en el artículo 14, fracciones II y III,

incisos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsab¡lidad del sujeto obligado ¡dentificar, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventar¡o de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

está vinculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo

de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Com¡s¡ón Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Serv¡c¡os F¡nanc¡eros validado por el Archivo General de la Nación a través del

Dictamen número 057/07 de fecha 18 dejunio de 2007. Lo anter¡or, debido a que el servidor
público responsable de cada sujeto obl¡gado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad,

e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación, destrucc¡ón, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un

procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas; 10, 11, fracción I y 16

1 Declaratoria de valoración 4412024.
2Ibidem.
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de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don o conocer los Lineomientos poro que el Arch¡vo General de la Nación emito el d¡ctomen y
acta de baja documental y tronsferencio secundsrio poro los sujetos obligados del Poder

Ejecutivo Federal, prev¡stos en el ortículo 106, frocción W, de lo Ley General de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja def¡n¡tiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 29 de enero de 2025.

UTORIZó Vo. Bo.

1

€
MIRE TOS MARTÍNEZI
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISÓ

ARCHIVO GENERAL

DEl.ANACIÓN

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

VIVIANA GUZM ESPINOZA

aa,

c)
eht

MARiA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL

\L/f
AGN

6de6

FOLIO: 3393/2024.

AncHrvo
G¡urnel
*,,,NAC ¡óN

!



§{lDqs DIRECCIóN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm.1284124

Conforme al D¡ctamen de Destino Final número 1284/24, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para exped¡entes

posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2006 al 2017

producido por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA4 Durango dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os Financ¡eros, y

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1284124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de d¡spos¡ción documental 2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuar¡os de Servicios Financieros

validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1284/24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuar¡os BA4 Durango depend¡ente de la

Com¡sión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determlnaron que

no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo H¡stórico de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, n¡ amer¡ta ser reproducida en otro t¡po de soporte antes de efectuar

la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Dest¡no Final número 1284124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BA4 Durango dependiente de la

Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros no

contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación

v¡gente para la protección del patr¡monio documental del país, para la adm¡n¡stración de

los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
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reservada o conf¡denc¡al de conformidad con la legislación en materia de transparencia y

p rotección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BA4

Durango depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios

de Serv¡cios Financ¡eros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie

documental detallada en el Inventario de baja documental para exped¡entes posteriores a

2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de

esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diar¡o Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a ¡nstanc¡a del Oficio de solicitud núm.

DGCDl219l2024 de fecha 25 de junio de 2024, suscr¡to por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

Garcia, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área Coordinadora de

Arch¡vos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventar¡o

de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico anexo de

97 iojas, firmados, según corresponda, por el C.Jesús David Mendoza Chavarria, Secretario

de Delegación y Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Pedro Alberto López Sánchez,

Secretario de Dirección de Área y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en

la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BA4 Durango; el C. Mario Alberto Alvidrez Cordero, Titular

de la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BA4 Durango y Responsable de Archivo de Trámite; el

C.Jorge Melo Chávez,Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable

de Archivo de Concentración Central y la C. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de

Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo

General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de

Atención a Usuarios BA4 Durango dependiente de la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental

detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en

formato electrónico del período 2006 al 2O17 conformado por 3,219 expedientes

contenidos en 55 cajas con un peso aproximado de 1,100 kilogramos equivalentes a 22

metros lineales y en archivo electrónico constante de 79.2 g¡gabytes almacenados en

servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
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SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equ¡valente de esa Ent¡dad para que

intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto emitir las Dlsposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conduc¡rse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenciaria, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 29 días del mes de enero de 2025.

'l
,

MIR R NEZ

Directora de Desarr lo Archivístico Nacional

.. ¡11)O.S

,:

>
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Núm. 1285/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD|241/2024 de fecha de 1 9 de julio

de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gest¡ón y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventar¡o de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 167 fojas, med¡ante

los cuales se cons¡gna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios

BC10 Morelos dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financ¡eros, integrada por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico

con período documental de 2005 al 2017 conformado por 7,989 exped¡entes contenidos en

1 16 cajas, con un peso aproximado de 2,320 kilogramos y en archivo electrónico constante

de 183 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servic¡os F¡nanc¡eros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 1 5 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de dest¡no final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley General de Responsobilidodes Admin¡strot¡uos; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de2025.

Ley Federol de Procedimiento Administrot¡vo,'publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 1 8 de mayo de 2018.

Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el D¡ario Oficial de la

Federación el '13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 1 0

fracció n L

Estotuto Orgánico del Archivo Generol de la Nación; publicado en el Diario oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.

A(;N
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Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
jun io de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitor¡o; última reforma del

1 9 de enero de 2023.
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Lineamientos Generoles pora lo orgonizoc¡ón y conservoción de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federal; publicados en el D¡ar¡o Oficial de la Federación el 3 de
julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineomientos para que el Archivo Generol

de lo Nación emito el dictomen y octa de bojo documentol y tronsferenc¡o

secundoria paro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el

ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Noc¡onol de Tronsparencio, Acceso o lo
Información Pública y Protecc¡ón de Dotos Personoles, por el que se opruebon los

Lineamientos poro lo Organizoción y Conservoción de los Archivos; publ¡cado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento Vigésimo
primero.

Cotálogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieroi validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el
que se dan o conocer los Lineom¡entos poro que el Arch¡vo General de la Nación emito el

dictomen y octo de bojo documentol y transt'erencio secundorio poro los sujetos obligodos del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocc¡ón VI, de lo Ley General de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la polít¡ca a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanc¡ona con pena privat¡va de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nac¡onal, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber
sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057107 de fecha 18 de
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junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declarator¡a de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventar¡o de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, para confirmar que los datos

proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.

Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDANIO14r'./2021 de fecha 26 de

abril de 2021 , al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsa b¡l¡dad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporc¡onando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja, número consecut¡vo,

caja, número de expediente, código de clasificación archivística

(fondo/secc¡ón/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha

final, número total de fojas, soporte documental (fís¡co-electrón ico), observaciones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos s¡gu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad adm¡n¡strat¡va, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de Ia
hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso, metros

lineales y gigab¡es, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, cons¡derará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERo.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Serv¡cios Financ¡eros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, mismos que contienen las firmas

autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico B y Personal Profesionalizado en

Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuar¡os BC10 Morelos, Responsable de

Archivo de Tramite y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; del Jefe de

Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentrac¡ón

Central y de la Directora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos

(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuar¡os de

Servicios F¡nancieros (L¡neamiento Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para

la organización y conservación de los arch¡vos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y

17 del Acuerdo).

ACN
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Of¡c¡o de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la T¡tular del Área Coordinadora de

Arch¡vos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son v¡nculator¡os,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y del T¡tular de la Un¡dad de

Atenc¡ón a Usuar¡os BC1 0 Morelos y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en el

capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de Ia Declaratoria de valoración documental en

formato electrónico para baja documental:

La persona enloce del Responsoble de Archivo de Concentroción verificó en el inventorio de

bojo documental:

a) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que

contengan documentoción contoble en original que requ¡eron la autorizac¡ón

previa de lo Unidod de Contobilidad Gubernomental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y expediente(s)

paro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol mismo año;

c) Que lo descr¡to en el inventario de bojo documentol pora documentoción

posterior o 2005 está correctomente ordenodo por caja e identificado por osunto

de conformidad con el Cuadro Generol de Closificación Archivístico;

d) Que lo descr¡to en el inventario de transferencio secundorio estó correctomente

integrados por osunto, orgonizodos, clasificados orchivisticomente y ordenodos;

No aplico.

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos poro bojo documentol

están correctamente ¡ntegrodos por asunto, orgonizodos, closificodos

orchivísticamente y ordenodos por cojos e identit'icados por osunto de

conformidad con el Cuodro Generol de Closificoción Arch¡víst¡ca;

fl Que no están registrodos documentos considerodos como de comproboción

odm¡nistrat¡va inmedioto ni de opoyo informativo;

O Que no estón contenidos originales referentes o octivo fijo, obro público, volores

finoncieros, aportociones a cap¡tol, empréstitos, créditos concedidos e

inversiones en otros ent¡dodes, así como juicios, denuncias o procedimientos

odministrativos de responsobilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en los cajos

descritos en dicho inventorio;
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i) Que el inventorio de Bojo Documental consta de 1 67 hojos y omparo la contidad

de 7,989 expedientes con fechas extremos entre los oños 2005-2017, contenidos

en 116 cojos, con un peso oproximodo de 2,320 kg correspondientes o 46.4

metros lineoles y en orchivo electrónico constonte de 183 gigobytes,

olmacenodos en servidores de lo CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de

Atención o Usuorios BC10 Morelos y se generoron en formoto popel y
electrónico.l

Se dío intervención o los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario y lo noto

de valoración genérico; de conformidad con el artículo 14, frocc¡ón I, inc¡sos o) ol f) del

Acuerdo.

Se odvierte que el Grupo Interd¡sciplinorio vdl¡dó lo correcto intervención de los servidores

públicos duronte el presente procedimiento, así como del contenido del inventorio y la
existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto de voloroción genérica, de

tol formo que se ocred¡to el cumpl¡miento de lo dispuesto en el artículo 14. frocciones II y III,

incisos o) ol d), del Acuerdo.2

ocTAvO. Que es responsab¡lidad del sujeto obligado identificar, otganizat, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del S¡stema Inst¡tucional de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

está v¡nculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo

de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios F¡nanc¡eros validado por el Archivo General de la Nación a través del

Dictamen número 057/07 de fecha 18 de junio de2007. Lo anterior, debido a que el servidor

público responsable de cada sujeto obligado debe custod¡ar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad,

e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultam¡ento o

r Declaratoria de valoración 37 /2024.
2lbidem.
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SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Centraly del Titular de la Unidad de

Atención a Usuarios BC10 Morelos y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración

en el capítulo IIL CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de la

Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato electrónico:
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inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrat¡va en un

procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporc¡onados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrar¡o por parte de la

autoridad adm¡nistrat¡va o jur¡sd¡ccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Ad m inistrativas; 10, 11, fracción I y 16

de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y l3 de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don o conocer los Lineomientos poro que el Arch¡vo Generol de lo Noción em¡to el d¡ctomen y
octa de bajo documental y tronsferencio secundor¡o poro los sujetos obligodos del Poder

Ejecutivo Federdl, prev¡stos en el ortículo 106, fracción VI, de lo Ley General de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definit¡va de la

documentac¡ón es PROCEDENTE.

AUTORIZó Vo. Bo.

MIREYA UINTOS MARTINEZ
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISO

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

DUS ¿tt

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL

ARCHIVO GENERAT
DE LA NACIÓN

VIVIANA GUZM N ESPINOZA
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Núm. 1285/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 1285/24, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para exped¡entes

posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2005 al 2017

producido por la Unidad de Atención a Usuar¡os BCl0 Morelos dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1285124 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

n¡secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 2006 de

la Com¡s¡ón Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros

validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007.

la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1285124 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC10 Morelos dependiente de la

Com¡sión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no

contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descr¡tos en la legislación

v¡gente para la protecc¡ón del patr¡monio documental del país, para la administración de

los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como

§,/t\
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SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1285124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BC10 Morelos dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Com¡s¡ón Nac¡onal

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que

no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo H¡stórico de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar
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reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y

protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC10

Morelos dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios

de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie

documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a

2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de

esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD/241/2024 de fecha 19 de julio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co anexo de

167 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Carlos Flores Hernández, Especial¡sta

Técnico B y Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Erick Ramírez Peralta, Titular de la

Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BC10 Morelos, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace

del Responsable de Archivo de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de

Departamento de Administrac¡ón Documental y Responsable de Archivo de Concentración

Centraly la Ing. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y Control Documental

y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de la Nación, tiene a

b¡en emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios BCl 0 Morelos

dependiente de Ia Comislón Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el Inventario de baja

documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico del período 2005

al 2017 conformado por 7,989 exped¡entes conten¡dos en 116 cajas con un peso

aproximado de 2,320 kilogramos equivalentes a 46.4 metros lineales y en archivo

electrónico constante de 183 gigab¡es almacenados en servidores de la Comisión Nacional

para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que
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intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto em¡tir las D¡sposic¡ones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenc¡arÍa, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de N¿éxico, a los 28 días del mes de enero de 2025.

Autor¡za por el Archivo General de la Nación

'l

MI R NEZ

Directora de Desar llo Archivístico Nac¡onal

rI?CHIVO GENERAL
DE LA NACIÓN
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De conform¡dad con el Ofic¡o de solicitud número DGCD|215|2O24 de fecha de 25 de junio

de 2024, suscrito por la Titular de la D¡rección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing, Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario genérico de baja documental

para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico integrado por 2 fojas, mediante

los cuales se consigna la documentac¡ón producida por la Unidad de Atención a Usuarios

BCS Puebla dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios F¡nancieros, integrada por la serie documental detallada en el

Inventario genérico de baja documental para exped¡entes posteriores a 2005 en formato

electrónico con perÍodo documental de 2012 al 2018 conformado por 7 expedientes

contenidos en 229 cajas, con un peso aproximado de 4,580 kilogramos.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivot publicada en

el D¡ar¡o Oficial de la Federación el 'l 5 de junio de 201 8, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de dest¡no final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsabilidades Administrofivos; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de julio de 2016, últ¡ma reforma del 02 de enero de2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
junio de 2018; Artículo 106 fracc¡ón VI y Tercero transitorio; última reforma del

19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Admin¡strotivo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 1 8 de mayo de 2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Arch¡vos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 1 3 de mayo de 2014; ArtÍculo 2 fracciones I y VI, Artículo 1 0

fracción I.

Estotuto argánico del Archivo General de lo Noción; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos 116 y 117 fracción L

ACN
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Lineamientos Generoles poro la orgonizoción y conservación de los orchivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistema Nocionol de Transporencio, Acceso a lo

Informoción Público y Protecc¡ón de Dotos Personales, por el que se opruebon los

L¡neomientos poro lo'Orgon¡zoc¡ón y Conservoción de los Archivos; publ¡cado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; L¡neam¡ento Vigésimo
primero.

El Archivo General de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo por el

que se dan o conocer los Lineamientos pora que el Archivo Generol de lo Noción em¡to el

dictomen y octa de boja documentol y tronst'erencio secundaria para los sujetos obligodos del

Poder Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de lo Ley Generol de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la polít¡ca a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrat¡va en el

ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párraf o primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios F¡nanc¡eros, haya declarado haber

sustentado la baja documental con el catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de
junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así
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Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Arch¡vo General

de la Noción emito el dictamen y octo de boja documentol y transferencio

secundorio paro los sujetos obligados del Poder E¡ecut¡vo Federal, previstos en el

artículo 106, frocción VI, de la Ley General de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nac¡onal para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financierog validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.
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como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventar¡o genérico de baja documental

para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, para confirmar que los datos

proporcionados sean coincidentes y vinculator¡os entre los documentos señalados.

Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrón¡co.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN(O144l2O21 de fecha 26 de

abril de 2021 , al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario

genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico,

los datos contenidos en el mismo y que son los s¡guientes: nombre de la dependencia,

nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número

consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística

(fondo/sección/serie/nú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha

final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja; Ia leyenda de la
hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y metros

l¡neales así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Arch¡vo General de

la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTo. Que con la solicitud de dictamen de dest¡no final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios F¡nanc¡eros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

original de la Nota de valoración y original del Inventario genérico de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico, mismos que contienen las firmas

autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico y Personal Profesionalizado en

Archivos; del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC8 Puebla y Responsable de

Archivo de Trámite; del Analista B y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en

la Unidad de Atención a Usuarios BC8 Puebla; delJefe de Departamento de Administración

Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de

Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de Ia Comisión

Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros (Lineamiento

Noveno, fracción II de los L¡neamientos generales para la organización y conservación de

los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

dest¡no final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

co¡nc¡den entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y del Analista B y Enlace del

Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuar¡os BC8 Puebla en

el capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental

en formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

inventario de baja documental:

o) Que no se registroron exped¡entes con valor contoble en original o que

contengan documentoción contable en orig¡nol que requ¡eron lo outorización

previa de la Unidod de Contob¡lidod Gubernomental;

b) Que no se duplica el (los) número(s) identificodoles) de caja(s) y expediente(s)

pora uno m¡sma serie(s)/subserie(s) que correspondo ol mismo oño;

c) Que Io descrito en el inventario genérico de bojo documentol pora

documentoción posterior o 2005 estó correctdmente ordenodo por coja e

identificado por osunto de conformidod con el Cuodro Generol de Closificoción

Archivística;

d) Que lo descrito en el ¡nventor¡o de transferencio secundar¡o estó correctomente

integrodos por osunto, orgonizodos, closificados orchivísticamente y ordenados;

No oplico.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos paro bojo documental

están correctomente integrodos por asunto, orgonizodos, closit'icados

orchivísticamente y ordenodos por cajas e identificados por osunto de

conformidad con el Cuodro Generol de Closificación Archivística;

fl Que no estón registrodos documentos considerados como de comprobación

odministrot¡vo inmediota ni de opoyo informotivo;

0 Que no estdn contenidos originales referentes o activo f¡jo, obro pública, valores

financieros, oportociones o cop¡tol, empréstitos, créd¡tos concedidos e

inversiones en otras ent¡dades, osi como juicios, denuncios o procedim¡entos

odministrativos de responsobilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrita co¡ncide físicomente con los expedientes contenidos en los cajas

descritos en dicho inventario;
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¡) Que el Inventario Genérico de Bojo Documentol consto de 2 hojos y omporo la

cantidod de 7 expedientes con fechos extremos entre los años 2012-2018,

contenidos en 229 cajos, con un peso oproximado de 4,580 kg correspondientes

a 91.6 metros lineoles, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios BC8

Pueblo y fueron generodos en formoto papel.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Arch¡vos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y del Analista B y Enlace del

Responsable de Archivo de Concentrac¡ón en la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC8 Puebla

en el capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Pr¡mero y Segundo de la

Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se se d¡o ¡ntervención a los servidores públicos competentesy se eloboró el inventorio genérico

y noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción I, incisos o) al fl del

Acuerdo.

Se odv¡erte que el Grupo interdisciplinorio validó lo correcto intervención de los servidores

públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del inventorio genérico y
lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo notode voloroción genérico, de

tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones II y III,

incisos a) al d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atr¡buc¡ones dentro del S¡stema hst¡tuc¡onal de Archivos, asÍ como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario genérico de baja documentál para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato

electrónico está vinculado a dicha 5erie, lo que implica verificar la correcta valoración,

rev¡s¡ón y cotejo de los expedientes. propuestos para baja documental, así como la

aplicación de los plazos de conservación y,vigencia s documentales conforme a lo establecido

en el Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación

a través del Dictamen número 057/07 de fecha'18 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que

el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo

su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción,

ocultam¡ento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación

administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad

t Declaratoria de valoración 7112023.

'1lbidem.
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y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el

servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por

parte de la autoridad admin¡strativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme

a los artículos 49 de la Ley General de Responsa bilidades Adm in istrativas; 10, 11, fracción I

y 16 de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y '13 de la Ley Federal de

Procedim¡ento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don o conocer los L¡neom¡entos poro que el Archivo Generol de lo Noción emito el d¡ctomen y
octa de bojo documentol y tronsferencio secundor¡o poro los sujetos obligodos del Poder

E¡ecutivo Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, de lo Ley General de Archivos, la

sol¡c¡tud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 30 de enero de 2025

TORIZÓ Vo. Bo.

MIREYA Q NTOS MARTÍNEZ
DE DESARROLLODIRECTO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISó

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUM ENTAL

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

,.o

DICTAMINó

\RCHIVO GENERAL
DE LA NACIÓN
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. 1286/24

Conforme al Dictamen de Dest¡no Final número 1286/24, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventar¡o genérico de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de

2012 al 2018 producido por la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BC8 Puebla dependiente de

la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

v

CONSIDERANDO

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1286/24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC8 Puebla dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que

no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro t¡po de soporte antes de efectuar

la baja que se refiere la presente Acta. - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Dest¡no Final número 1286124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC8 Puebla dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros no

contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación

v¡gente para la protección del patrimonio documental del paÍs, para la administración de

los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
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PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1286124 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

nisecundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

validado por el Archivo Generalde la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL
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reservada o confidencial de conformidad con Ia legislación en materia de transparencia y

protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclus¡va de la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BC8 Puebla

dependiente de la Com¡s¡ón Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios F¡nanc¡eros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie

documental detallada en el Inventario genérico de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera

derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instanc¡a del Oficio de solicitud núm.

DGCD|215/2O24 de fecha 25 de junio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valorac¡ón e Inventario

genérico de baja documental para exped¡entes posteriores a 2005 en formato electrónico

anexo de 2 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Francisco Javier Flores Torres,

Especialista Técnico y Personal Profesiona lizado en Archivos; el C. Rafael Gerardo Vallejo

Minuti, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC8 Puebla y Responsable de Archivo

de Trámite; el C. Jav¡er Alejandro López Castro, Anal¡sta B y Enlace del Responsable de

Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BC8 Puebla; el C.Jorge Melo

Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de

Concentrac¡ón Centraly la C. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y Control

Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de la

Nación, tiene a bien em¡t¡r el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuar¡os

BC8 Puebla dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuar¡os de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el

Inventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato

electrónico del período 201 2 al 2018 conformado por 7 exped¡entes contenidos en 229 cajas

con un peso aproximado de 4,580 kilogramos equivalentes a 91 .6 metros lineales.

SEGUNDO. Girese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que
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intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto em¡tir las D¡sposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Ab¡erto

para la Admin¡stración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Aperc¡b¡dos de que conduc¡rse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanc¡ona

con pena privativa de la Iibertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenc¡aría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 30 días del mes de enero de 2025.

MIR EZ

Directora de Desarro lo Archivístico Nacional

r!i)OS.!,

\RCHIVO GENERN.
DE Iá NACIÓN
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Núñ.1287124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD|240/2024 de fecha de 1 9 de julio

de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co ¡ntegrado por 114 fojas, mediante

los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios

BC8 Puebla dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros, ¡ntegrada por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico

con período documental de 201 1 al 201 7 conformado por 5,798 expedientes contenidos en

137 ca)as, con un peso aproximado de 2,740 kilogramos y en archivo electrónico constante

de 47.4 gigabyfes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracc¡ón VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la atribuc¡ón del Archivo

General de Ia Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecut¡vo Federal, así como los artículos 116 y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Generol de Responsobilidodes Administrotlvas; publicada en el D¡ar¡o Of¡cial

de la Federación el 1 8 de julio de 201 6, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de

junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitor¡o; última reforma del

1 9 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 1 8 de mayo de 201 8.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 1 3 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Articulo I 0

fracc¡ón I.

Estotuto Orgánico del Archivo General de la Nocón; publicado en el Diario Ofic¡al

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116y l17fracción L
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Lineom¡entos Generoles poro la organizoción y conservación de los archivos del

Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

julio de 20'l 5; Lineamiento Noveno fracción IL

Acuerdo por el que se dan o conocer los Lineamientos paro que el Archivo General

de la Noción emito el dictomen y octa de baja documentol y tronsferencio

secundoria poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el

ortículo 106, fracción VI, de la Ley General de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nocionol de Transporencio, Acceso o lo

Informoción Pública y Protecc¡ón de Dotos Personoles, por el que se opruebon los

L¡neomientos paro la Organ¡zqción y Conservoción de los Archivos; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 20'16; Lineamiento Vigésimo

primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Nacional para ¡a

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros, validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

EI Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el

que se don o conocer los Lineomientos pdro que el Archivo Generol de la Noción em¡to el

dictomen y octo de baja documentol y transt'erencio secundorio pora los sujetos obligodos del

Poder Ejecut¡vo Federal, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de lo Ley General de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir Ia política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normativ¡dad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejercicio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones III y IV, en relación con el

numeral 212 páfiafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nac¡onal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber

sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057107 de fecha 18 de
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junio de 2007 y se rev¡só el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, para confirmar que los datos
proporcionados sean coincidentes y vinculator¡os entre los documentos señalados.

Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD AN(O144/2021 de fecha 26 de

abril de 2021 , al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad, la correcta

valoración, elaborac¡ón y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventar¡o de baja documental; proporc¡onando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrat¡va, nombre del área productora, número de baja, número consecutivo,

caja, número de expediente, código de clasificación archivística

(fondo/sección/serie/nú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha

final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la

hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros

lineales y gigab¡es, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

or¡ginal de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, m¡smos que contienen las firmas

autógrafas, según corresponda, del Espec¡alista Técnico y Personal Profesiona lizado en

Archivos; del Titular de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC8 Puebla y Responsable de

Archivo de Trám¡te; del Analista B y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en

la Unidad de Atención a Usuarios BC8 Puebla; delJefe de Departamento de Administración

Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de

Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento

Noveno, fracción II de los Linéamientos generales para la organización y conservación de

los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Arch¡vos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinc¡den entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y del Analista B y Enlace del

Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuar¡os BC8 Puebla en

el capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental

en formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con valor contable en originol o que

contengon documentación contoble en orig¡nol que requ¡eran la autorización
previo de lo Unidad de Contob¡lidad Gubernamental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identif¡codo\es) de cojo(s) y expediente(s)

poro uno m¡sma serie(s)/subserie(s) que correspondo ol mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de baja documentol poro documentación
posterior o 2005 está correctomente ordenado por cojo e identificado por asunto

de conformidad con el Cuadro Generol de Closificoción Archivística;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencia secundoria está correctomente

integrodos por osunto, organizodos, clasificodos orchivísticomente y ordenodos;

No oplica.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos paro boja documentol

estón correctamente integrodos por osunto, orgonizados, clasificados

orchivísticamente y ordenodos por cojas e identificodos por osunto de

conformidad con el Cuodro General de Clasilicación Archivístico;

f) Que no estón registrados documentos cons¡derodos como de comprobación

administrotiva inmediata ni de apoyo int'ormotivo;

il Que no están conten¡dos orig¡noles referentes a octivo fijo, obra público, volores

finoncieros, oportociones o cdp¡tdl, emprést¡tos, créditos concedidos e
inversiones en otras entidades, osí como juicios, denuncios o procedimientos

odministrotivos de responsobilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en los cojas

descritos en dicho inventario;
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SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y del Analista B y Enlace del

Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BC8 Puebla

en el capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la

Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se elaboró el inventorio y lo noto

de valoroción genérico; de conformidad con el ortículo 14, fracc¡ón I. incisos a) ol fl del

Acuerdo.

Se odvierte que el Grupo ¡nterdisc¡plinor¡o volidó lo correcto intervención de los servidores

públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del inventorio y lo
existenc¡o de considerociones que sustenten el sentido de la nota de voloración genérica, de

tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14, frocciones II y III,

incisos o) ol d), del Acuerdo.')

OCTAVo. Que es responsabilidad del sujeto obligado ¡dentif¡car, organrzar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrón¡co

está vinculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, rev¡sión y cotejo

de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financ¡eros validado por el Archivo General de la Nación a través del

D¡ctamen número 057/07 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anter¡or, debido a que el servidor
público responsable de cada aujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad,

e imped¡r o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o

inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación adm¡n¡strativa en un

1 Declaratoria de valoración 56/2024.
2lbidem.

ACN

§./r

5de6

ARCHrvo
GrNrnel
*,,NACIóN

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

i) Que el inventar¡o de Bajo Documentol consto de 1 14 hojos y amporo lo contidod

de 5,798 expedientes con fechos extremos entre los años 2011-2017, contenidos

en 137 cojos, con un peso oproximodo de 2,740 kg correspondientes o 54.8

metros lineoles y en archivo electrónico constonte de 47.4 gigobytes,

olmocenodos en servidores de lo CONDUSEF, procedentes de la Unidod de

Atenc¡ón o Usuorios BCg Puebla y se generaron en formoto papel y electrónico.l
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procedimiento se desarrolla con arreglo á los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad admin¡strativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsab¡lidades Adm in istrativas; 1 0, 1 1 , fracción I y 16

de la Ley General de Archivos; 8, 9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento

Adm¡n¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo Generol de lo Noción emito el dictamen y
octo de boja documentol y transferencia secundario para los sujetos obligodos del Poder

Ejecut¡vo Federol, prev¡stos en el ortículo 106, t'rocción W, de la Ley Generol de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 29 de enero de 2025

AUTORIZó Vo. Bo.

MIRE
DIRE

U N

cTo
ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISó

TOS MARTÍNEZ
E DESARROLLO

DICTAMINó

DE LA NACIÓN

MARÍA LIZBEHT MEzA VALENcIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL

VIVIANA GU MÁ ESPINOZA
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 1287/24, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

poster¡ores a 2005 en formato electrón¡co del archivo vencido del período de 2O11 al2017

producido por la Unidad de Atención a Usuar¡os BC8 Puebla dependiente de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1287124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios

n¡ secundar¡os conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 2006 de

la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

validado por el Archivo General de la Nación a través del D¡ctamen número 057/07 de fecha

1 8 de junio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1287 /24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la ser¡e documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC8 Puebla dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Com¡sión Nac¡onal

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que

no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histór¡co de la Entidad o del Archivo

Generalde la Nación, ni amer¡ta ser reproducida en otro tlpo de soporte antes de efectuar

la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 1287 /24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuar¡os BC8 Puebla dependiente de la

Com¡s¡ón Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no

cont¡ene objetos o valores de conservación semejantes a los descr¡tos en la legislac¡ón

vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de

los bienes del dom¡n¡o público de la Federación o documentación clasificada como
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protecc¡ón de datos perso na les

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuar¡os BCS Puebla

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios F¡nancieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie

documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a

2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de

esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracc¡ón VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD/24O/2O24 de fecha 1 9 de julio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

114fojas, firmados, según corresponda, por el C. FranciscoJav¡er Flores Torres, Especialista

Técnico y Personal P rofesiona lizado en Archivos; el C. Rafael Gerardo Vallejo Minuti, Titular

de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC8 Puebla y Responsable de Archivo de Trámite; el C.

Javier Alejandro López Castro, Analista B y Enlace del Responsable de Archivo de

Concentración en la Unidad de Atención a Usuarios BC8 Puebla; el C. Jorge Melo Chávez,

Jefe de Departamento de Adm¡n¡stración Documental y Responsable de Archivo de

Concentración Central y la Ing. Nancy Candelaria Cortés García, Directora de Gestión y

Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional

para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuar¡os de Servicios Financieros; el Archivo General de

la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a

Usuarios BC8 Puebla depend¡ente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de

los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

del período 2011 al 2017 conformado por 5,798 expedientes contenidos en 137 cajas con

un peso aproximado de 2,740 kilogramos equ¡valentes a 54.8 metros lineales y en archivo

electrón¡co constante de 47.4 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión

Nac¡onal para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios F¡nancieros.
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reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y
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SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentac¡ón de

referencia ante el área de controlde bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

¡ntervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

finaly baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que t¡ene por

objeto em¡tir las D¡sposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercic¡o de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena privat¡va de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 1 13, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venust¡ano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 29 días del mes de enero de 2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

MIRE

1

NEZ

Directora de Desa llo Archivístico Nacional

irD(rs

ARCHIVO GENERAI
DE LA NACIÓN
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Núm. 1288/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD|216/2024 de fecha de 25 de .junio
de 2024, suscrito por la T¡tular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nanry Candelaria Cortés García; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 183 fojas, mediante

los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios

BC1 Yucatán dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros, integrada por las series documentales detalladas en el

Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrón¡co

con período documental de 2007 al 201 7 conformado por 6,236 expedientes contenidos en

72 cajas, con un peso aproximado de 1,440 kilogramos y en archivo electrónico constante

de 1 13.6 g¡gabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivot publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 1 5 de jun¡o de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para em¡t¡r el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley General de Responsabilidodes Administrotlvos; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de

junio de 201 8; Artículo 106 fracción VI y Tercero trans¡tor¡o; últ¡ma reforma del

l9 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 1 8 de mayo de 201 8.

Reglamento de la Ley Federol de Archivos; publicado en el Diar¡o Oficial de la

Federac¡ón el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracc¡ones I y VI, Artículo 10

fracción I.

Estotuto orgánico del Archivo Generol de lo Noción; publicado en el Diario ofic¡al

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116y 117fracción I.
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Lineomientos Generoles para la organizoción y conservoción de los archivos del

Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se dan o conocer los L¡neam¡entos poro que el Archivo Generol

de lo Noción emito el dictamen y acta de boja documental y tronsferencio

secundorio pora los sujetos obligodos del Poder E¡ecutivo Federol, previstos en el

artículo 106, frocción VI, de la Ley Generol de Archivos; publicados en el D¡ario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de la Comisión Naclonal para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financierot validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo por el

que se don o conocer los Lineamientos paro que el Archivo General de lo Noción emito el

dictomen y acto de boja documental y tronsferencio secundaria pora los sujetos obligodos del

Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el articulo 106, Íracción VI, de lo Ley General de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la polÍtica a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comis¡ón Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber

sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 val¡dado

por el Archivo ceneral de la Nación a través del Dictamen número 057107 de fecha 18 de
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Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nocionol de Tronsporencia, Acceso o la

Informoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el que se opruebon los

L¡neam¡entos paro lo orgon¡zac¡ón y Conservoción de los Arch¡vos; publicado en el

Diario oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; Lineam¡ento V¡gésimo

primero.
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junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de bala documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico, para confirmar que los datos
proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.

Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio c¡rcular DG/DD AN/O14412021 de fecha 26 de

abril de 2021 , al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los s¡gu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número, caja, número

de expediente, código de clasificación archivística (fondo/secc¡ón/serie/n ú m.exp/a ño),

título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte
documental (fís¡co-electró n ico), observaciones; leyenda de ho.ja de cierre y de ser el caso, el

fondo, sección y series.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos s¡gu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la

hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros

lineales y gigabytes, así como las f¡rmas sol¡citadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valorac¡ón documental,

original de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico, mismos que contienen las firmas

autógrafas, según corresponda, del Jefe de Oficina y Personal Profesiona lizado en Arch¡vos;

del Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC1 Yucatán, Responsable de Archivo de

Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; del Jefe de Departamento

de Administrac¡ón Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la

D¡rectora de Gest¡ón y Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable) de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os F¡nancieros

(Lineam¡ento Noveno, fracción II de los Lineam¡entos generales para la organización y

conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y del Titular de la Unidad de

Atención a Usuarios BC1 Yucatán y Enlace del Responsable de Archivo de Concentrac¡ón en el

capítulo I. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en

formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

inventario de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en original o que

contengon documentoción contoble en originol que requieron la outorización

previa de lo Unidad de Contabilidod Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) ¡dent¡ficodor(es) de cojo(s) y expediente(s)

poro uno mismo ser¡e(s)/subserie(s) que correspondo al mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol paro documentoción
posterior a 2005 estó correctomente ordenodo por cojo e identiftcodo por asunto

de conformidod con el Cuodro General de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de transferencio secundario estó correctdmente

integrodos por asunto, orgariizados, closificados orchivísticamente y ordenodos;

No aplico.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos pora bajo documental

estdn correctomente integrados por osunto, orgonizodos, closificodos

archivísticomente y ordenados por cajos e identificodos por asunto de

conformidod con el Cuodro General de Clasificoción Archivística;

f) Que no están registrodos documentos considerodos como de comprobación

odministrotiva inmediato ni de opoyo ¡nformot¡vo;

il Que no estdn conten¡dos orig¡nales referentes a oct¡vo fijo, obro público, volores

finoncieros, oportaciones o copitol, empréstitos, créditos concedidos e
inversiones en otros entidodes, osí como juicios, denuncios o procedimientos

odm¡nistrotivos de responsobilidodes pendientes de resolución;

h) Que lo descrito co¡ncide físicamente con los expedientes contenidos en los cojos

descritos en dicho inventorio;
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DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVÍSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Centraly del Titular de la Unidad de

Atenc¡ón a Usuarios BC1 Yucatán y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en

el capítulo IIL CONSIDERACIONES Y FUNDAMENToS, apartado Primero y Segundo de la
Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato electrón¡co:

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventorio y lo noto

de valoroción genérico; de cont'ormidod con el artículo 14, frocción I, inc¡sos o) ol fl del

Acuerdo.

OCTAVo. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Instituc¡onal de Archivos, asÍ como su vinculación con las

series, por lo que la descr¡pción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventario de baja documental para exped¡entes poster¡ores a 2005 en formato electrónico

está vinculado a dichas series, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y

cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los

plazos de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el Catálogo

de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del

Dictamen número 057/07 de fecha 18 dejunio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor

público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad,

e ¡mpedir o evitar su sustracción, daño, eliminac¡ón, destrucc¡ón, ocultam¡ento o

¡nut¡l¡zac¡ón indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un

1 Declarator¡a de valoración 1012024.
2 lbidem.
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i) Que el inventorio de Bojo Documentol consta de 1 83 hojos y ampora lo contidod

de 6,236 expedientes con fechas extremos entre los oños 2007-2017, contenidos

en 72 cajos, con un peso oproximado de 1,440 kg correspond¡entes a 28.8 metros

lineoles y en orchivo electrónico constonte de 113.6 gigabytes, olmocenodos en

servidores de lo CONDUSEF, procedentes de la Unidad de Atención o Usuorios

BCl Yucatán y se generaron en formoto papel y electrónico.1

Se odv¡erte que el Grupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los servidores

públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del inventorio y lo
existencio de considerociones que sustenten el sentido de la noto de voloración genérica, de

tol forma que se ocredita el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14, frocciones II y III,

incisos o) ol d), del Acuerdo.'z
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL

proced¡m¡ento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrar¡o por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Adm in istrat¡vas; 10, 11, fracción I y 16

de la Ley General de Archivos; 8, 9 pr¡mer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedim¡ento

Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se don o conocer los Lineomientos pora que el Archivo Generol de lo Noción em¡to el dictamen y
octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio pora los sujetos obligados del Poder

Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106, frocción W, de lo Ley General de Archivos, la

solicitud de dictamen de destino final para determinar la baja def¡nitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 29 de enero de 2025.

UTORIZÓ Vo. Bo.

1

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA

JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL

MIREYA Q INTOS MARTINEZ
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISO

,o
UZbehF ARCHIVO GENERAI

DE LA NACIÓN

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL
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ARCHIVÍSTTCO NACTONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. 1288/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 1288/24, la Declarator¡a de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes

posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2007 al2O17

producido por la Unidad de Atención a Usuar¡os BC1 Yucatán dependiente de la Comisión

Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros, y

PRIMERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 1288124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

cuya baja se promueven han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores

primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición

documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Serv¡c¡os Flnanc¡eros validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen

número O57107 de fecha 18 dejunio de 2007.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1288/24 y la

Declarator¡a de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

propuestas para baja por la Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os BCI Yucatán dependiente de la

Com¡s¡ón Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os Financ¡eros,

fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que

no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histór¡co de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, n¡amer¡tan ser reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar

la baja que se refiere la presente Acta.
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CONSIDERANDO

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1288/24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series documentales

propuestas para baja por la Unidad de Atención a Usuar¡os BC'l Yucatán dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no

contienen objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación

v¡gente para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de

los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
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ARCHIVÍSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

reservada o conf¡denc¡al de conformidad con la legislación en mater¡a de transparencia y

protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BCI

Yucatán dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios

de Servic¡os Financieros, la eliminación de la documentac¡ón correspondiente a las series

documentales detalladas en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores

a 2005 en formato electrónico y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse

de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el D¡ario Oficial de la Federación el l5 de junio

de 201 8, se tiene a bien, dictar lo sigu¡ente

PRIMERO. Con las formalidades de r¡gor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCDl216l2024 de fecha 25 de junio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, Titular de la Dirección de Gestión y Control Documental y del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valorac¡ón e Inventar¡o

de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico anexo de

183 fojas, firmados, según corresponda, por el C. Alejandro Hernández Gutiérrez, Jefe de

Oficina y Personal Profesiona lizado en Archivos; el C. José Alberto Pinto Escamilla, Titular de

la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC1 Yucatán, Responsable de Archivo de Trámite y Enlace

del Responsable de Archivo de Concentración; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de

Departamento de Adm¡n¡stración Documentaly Responsable de Archivo de Concentrac¡ón

Central y la C. Nancy Candelaria Cortés García, D¡rectora de Gestión y Control Documental

y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros; el Archivo General de la Nac¡ón, tiene a

b¡en em¡tir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuar¡os BC'l Yucatán

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, integrado por las series documentales detalladas en el Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico del perÍodo

2007 al 2017 conformado por 6,236 expedientes contenidos en 72 cajas con un peso

aproximado de 1,MO kilogramos equivalentes a 28.8 metros lineales y en archivo

electrónico constante de 1 13.6 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros.
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SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa Entidad para que

¡ntervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación, disposición

finaly baja de blenes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que t¡ene por

objeto emitir las Disposic¡ones Generales en las mater¡as de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diar¡o Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejerc¡c¡o de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones

III y IV, en relación con el numeral 212 párñfo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo Archivístico

Nacional, con dom¡cil¡o en Ing. Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenciaría, Alcaldía

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de Méx¡co, a los 29 días del mes de enero de 2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

.,

MI A NEZ

Directora de Desa llo Archivístico Nacional

ACN
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De conformidad con el Oficio de solicitud número DGCD|239/2O24 de fecha de 19 de julio
de 2024, suscrito por la T¡tular de la Dirección de Gest¡ón y Control Documental y del Área

Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés GarcÍa; la Declaratoria de

valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para

expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico integrado por 189 fojas, mediante
los cuales se consigna la documentación producida por la Unidad de Atención a Usuarios

BB7 Sinaloa dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada en el

Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico

con período documental de 2007 al 201 7 conformado por 6,572 expedientes contenidos en

94 cajas, con un peso aproximado de 1,880 kilogramos y en archivo electrón¡co constante

de 125.1 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros.

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley General de Responsabilidades Administrorlvos; publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de julio de 2016, últ¡ma reforma del 02 de enero de 2025.

Ley Generol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de Ia Federación el I5 de

junio de 2018; Artículo 1 06 fracción VI y Tercero trans¡torio; última reforma del

1 9 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018.

Reglomento de lo Ley Federal de Archivos) publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 1 3 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 1 0

fracción I.

Estatuto Orgdnico del Archivo General de lo Nación; publicado en el Diario oficial

de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 fracción I.
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De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 1 5 de junio de 2018, que señala la atribución del Archivo

General de la Nación para emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del

Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116y 117 fracción I del Estatuto Orgánico del

Archivo General de la Nación y de acuerdo con las:
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Lineomientos Generales paro lo orgonización y conservoción de los archivos del

Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de

julio de 201 5; Lineamiento Noveno fracción II.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineamientos poro que el Arch¡vo Generol

de lo Noción em¡ta el dictamen y octo de bojo documentol y tronsÍerenc¡o

secundorio paro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el

artículo 106, frocción VI, de la Ley General de Archivos; publicados en el Diario

Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020.

Cotdlogo de disposición documentol 2006 de la Com¡s¡ón Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡c¡os F¡nanc¡erot validado por el

Archivo General de la Nación en 2007.

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo por el

que se don o conocer los L¡neamientos poro que el Archivo General de lo Nación emita el

dictomen y octo de bajo documentol y transferencio secundario pora los sujetos obtigados del

Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción W, de lo Ley Generol de Archivos

(en adelante el Acuerdo), se reserva el derecho de definir la política a seguir en los

supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora,

apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el

ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanc¡ona con pena privativa de la

libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones III y IV, en relación con el

numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nac¡onal, ún¡camente analizó el

cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el artículo 23

contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado haber
sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental 2006 validado
por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057107 de fecha 18 de
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Acuerdo del Consejo Nocionol del Sistemo Nocional de Tronsporencio, Acceso o la

Información Público y Protección de Dotos Personoles, por el que se opruebon los

Lineom¡entos poro la Organizoción y Conservoción de los Archivos; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; L¡neamiento Vigés¡mo

primero.
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jun¡o de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así

como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventar¡o de baja documental para

expedlentes posteriores a 2005 en formato electrónico, para conf¡rmar que los datos
proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.

Asimismo, se ver¡ficó que anexaran la Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DD ANl014/.l2O21 de fecha 26 de

abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estr¡cta responsa bilidad, la correcta

valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para baja y del

Inventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado Inventario de

baja documental para expedientes posteriores a 2005 en soporte electrónico, los datos

contenidos en el mismo y que son los sigu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de la

unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número consecutivo,

caja, número de exped¡ente, código de clasificación archivíst¡ca

(fondo/sección/serie/nú m.exp/a ño), título de exped¡ente, descripción, fecha de inicio, fecha

final, número total de fojas, soporte documental (fís¡co-electrón ¡co), observaciones; leyenda

de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato señalado

en el Considerando SEGUNDO los datos sigu¡entes: nombre de la dependencia, nombre de

la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja; la leyenda de la

hoja de cierre, que se ref¡ere al número de hojas, expedientes, cajas, años, peso, metros

lineales y gigab¡es, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el Archivo

General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos

proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de dest¡no final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financ¡eros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración documental,

orig¡nal de la Nota de valoración y original del Inventario de baja documental para

exped¡entes poster¡ores a 2005 en formato electrónico, mismos que contienen las firmas

autógrafas, según corresponda, del Especialista B y Personal Profesiona lizado en Archivos,

De la Titular de la Unidad de Atención a Usuarios B87 Sinaloa, Responsable de Archivo de

Trámite y Enlace del Responsable de Archivo de Concentrac¡ón, del Jefe de Departamento

de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la

D¡rectora de Gestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os F¡nancieros

(Lineamiento Noveno, fracción II de los L¡neamientos generales para la organización y

conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de sol¡citud de dictamen de

destino final correspondiente a baja documental por la T¡tular del Área Coordinadora de

Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos son vinculatorios,

coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión Nacional para la

Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financieros todo lo propuesto para baja

(Artículo 5, fracción VI del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Centralyde la Titularde la Unidad de

Atención a Usuarios BB7 Sinaloa y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en el

capítulo L ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental en

formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el

¡nventar¡o de baja documental:
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o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en or¡ginol o que

contengon documentoción contable en original que requieran lo outor¡zación

previo de la Unidod de Contobilidad Gubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificador(es) de cojo(s) y expediente(s)

poro uno mismo ser¡e(s)/subserie(s) que correspondo al mismo año;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro documentación
posterior a 2005 está correctomente ordenado por cajo e identificodo por osunto

de conformidad con el Cuodro General de Closificación Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencia secundario está correctomente

integrados por asunto, orgonizodos, clasificados orchivíst¡comente y ordenados;

No oplico.

e) Que todos los expedientes posteriores o 2005 propuestos pora baja documental

están correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificados

orchivísticomente y ordenodos por cojos e identificados por osunto de

conformidod con el Cuodro General de Closificoción Archivística;

fl Que no están registrodos documentos considerodos como de comproboción

odm¡n¡sÜot¡vo inmedioto ni de apoyo int'ormotivo;

il Que no están contenidos originales referentes o activo fijo, obro público, volores

financieros, oportaciones a capital, empréstitos, créd¡tos concedidos e
inversiones en otros entidodes, osí como juicios, denuncios o procedimientos

odministrativos de responsobilidades pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes conten¡dos en los cojas

descr¡tas en dicho inventorio;
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i) Que el inventorio de Bojo Documental consto de 1 89 hojas y ompara lo contidod

de 6,572 expedientes con t'echos extremas entre los oños 2007-2017, contenidos

en 94 cojos, con un peso oproximodo de 1,880 kg correspondientes a j7.6 metros

lineoles, y en orchivo electrónico constonte de 125.1 gigobytes, almocenodos en

servidores de lo CONDUSEF, procedentes de la Unidad de Atención o Usuor¡os

BB7 Sinaloo, y se generoron en formoto popel y electrónico.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora de

Archivos; el Responsable del Archivo de Concentración Central y de la Titular de la Unidad

de Atenc¡ón a Usuarios BB7 S¡naloa y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración

en el capítulo III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de la

Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventor¡o y lo noto

de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, fracción I, incisos o) al fl del

Acuerdo.

Se odvierte que el Grupo Interdisciplinario volidó la correcto intervenc¡ón de los servidores

públicos durante el presente procedimiento, osí como del contenido del inventorio y lo
existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto de valoroción genérico, de

tql Íormo que se ocredita el cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones II y III,

incisos o) ol d), del Acuerdo.'z

ocTAvO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identifícar, organizar, describir y

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones y

atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación con la

serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados en el

Inventar¡o de baja documental para exped¡entes poster¡ores a 2005 en formato electrónico

está v¡nculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo

de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos

de conservación y v¡genc¡as documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de

disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo General de la Nación a través del

D¡ctamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior, debido a que el servidor

público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad,

e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, elim¡nac¡ón, destrucción, ocultam¡ento o

inutilización indebida. En ese sent¡do, en razón de que la actuación admin¡strativa en un

1 Declaratoria de valoración 0312024.
2 Ibidem.
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por el que

se dan o conocer los L¡neom¡entos paro que el Archivo Generol de la Nación em¡to el d¡ctomen y
acto de bojo documentol y tronsferencio secundor¡o poro los sujetos obl¡godos del Poder

Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción VI, de la Ley General de Archivos, la

sol¡c¡tud de dictamen de destino final para determinar la baja definitiva de la

documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 31 de enero de 2025

TORIZÓ Vo. Bo.

1

(-
MIREY
DIRECTORA

OS MARTÍNEZ
DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISó

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

DICTAMINÓ

I

-o
Lrzbehi

MARÍA LIZBEHT MEzA VALENcIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE

DISPOSICIóN DOCUMENTAL

VIVIANA GUZM ESPINOZA
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procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente

dictamen se em¡te con base en los datos proporcionados por el servidor público

considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la

autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los

artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 1 0, 1 1, fracción I y 16

de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y '13 de la Ley Federal de Proced¡miento

Adm¡nistrat¡vo.
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Conforme al D¡ctamen de Destino Final número 1289/24, la Declaratoria de valoración

documental, la Nota de valoración y el Inventario de baja documental para expedientes
poster¡ores a 2005 en formato electrónico del archivo vencido del período de 2OO7 al 2017

producido por la unidad de Atención a Usuarios BB7 s¡naloa dependiente de la comisión

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el D¡ctamen de Destino Final número 1289124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental cuya

baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primar¡os

nisecundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental2006 de

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros

validado por el Archivo General de la Nación a través del Dictamen número 057/07 de fecha

18 de junio de 2007

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest¡no Final número 1289/24 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BB7 Sinaloa dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic¡os Financieros,

fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nac¡onal

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financieros y determinaron que

no merece ser incorporada a la Un¡dad de Archivo Histórico de la Entidad o del Archivo

General de la Nación, ni amer¡ta ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar

la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 1289124 y la

Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental

propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BB7 Sinaloa dependiente de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios F¡nanc¡eros no

contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descr¡tos en la legislación

v¡gente para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de

los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
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reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y

protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios BB7 Sinaloa

dependiente de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspond¡ente a la serie

documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes poster¡ores a

2005 en formato electrón¡co y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de

esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Articulo 106, fracción VI

de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio

de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.

DGCD/239/2O24 de fecha 19 de julio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria Cortés

García, T¡tular de la Dirección de Gestión y Control Documentaly del Área Coordinadora de

Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración e Inventario

de baja documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico anexo de

1 89 fojas, firmados, según corresponda, por el Lic. Jesús Antonio García Núñez, Especialista

B y Personal Profesionalizado en Archivos; la Lic. Mayra Guadalupe Quevedo Ochoa, Titular

de la Unidad de Atención a Usuarios BB7 Sinaloa, Responsable de Archivo de Trám¡te y

Enlace del Responsable de Archivo de Concentración; el Lic. Jorge Melo Chávez, Jefe de

Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de Concentrac¡ón

Centraly la Ing. Nanry Candelaria Cortés GarcÍa, D¡rectora de Gestión y Control Documental

y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo General de la Nación, tiene a

bien em¡t¡r el acta de baja documental para la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BB7 Sinaloa

dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el Inventario de baja

documental para expedientes poster¡ores a 2005 en formato electrónico del período 2007

al 201 7 conform ado por 6,572 expedientes conten¡dos en 94 cajas con un peso aproximado

de 1,880 kilogramos equivalentes a 37.6 metros lineales y en archivo electrón¡co constante

de 125.1 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para Ia Protección

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.
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SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de

referencia ante el área de control de bienes muebles o equ¡valente de esa Ent¡dad para que

¡ntervenga de acuerdo con las Normas Generales para el reg¡stro, afectación, disposición

final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por

objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto

para la Administración Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diar¡o Oficial de la

Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una

autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona

con pena privat¡va de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones

III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal.

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la D¡recc¡ón de Desarrollo ArchivÍstico

Nacional, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm. 113, Col. Penitenciaría, AlcaldÍa

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 31 días del mes de enero de 2025.

Autoriza por el Archivo General de la Nación

MIR A EZ

Directora de Desarrol Archivístico Nacional

\RCHIVO GENERAI
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